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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R s t  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) y su 
Augusta Real Familia continúan en esta Corté sin novedad 
en su importante salud.

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Andrés Calleja y 

Sánchez, Magistrado electo de la Audiencia de Oviedo, y 
de conformidad además con lo prevenido en el art 238 de 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial; 
en nombre de mi Augusto H ijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
co m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio A veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
II  Ministro de Gracia y  Justicia,

MairaeB. Alosas© MartÍMe^.

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Vellando y 
Vázquez, Presidente electo de la Audiencia de lo crimi
nal de Tremp; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Oviedo, vacante por jubilación de D. Andrés 
Calleja.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

SS'j&Emel Al€>!S2®&> M artines;.

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Meyer y 
Agramunt, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
San Mateo; en nombre de mLAugusto Hijo el R ey  D. Al
fonso XIII, como R e in a  Regente del Reino,
, Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Castellón 
de la Plana, vacante por fallecimiento de D. Lucas 
Poveda. .

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA. CRISTINA
El • Ministro de Gracia' y  Justicia,

K Eaii.'ael A l© j¡s®© JBfldurtímesE. -

Accediendo á lo solicitado por D. Ernesto Gisbert y 
Ballesteros, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cas
tellón de la Plana; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la de 
San Mateo, vacante por haber sido también trasladado 
D. Enrique Meyer.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Majtssel Aloxus© < m&ríínez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Carmena, vacante por haber 
sido también trasladado el electo D. Manuel Mendo, á Don 
Carlos Halcón y Mendoza, que sirve igual cargo en la de 
Almería.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

' MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

SKaniael Alaras© Maffísmea.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Mendo y Fi- 
gueroa, Presidente electo de la Audiencia de lo criminal 
de Carmona; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Almería, 
vacante por haber sido también trasladado D. Carlos 
Halcón.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alosas© Martínez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno tercero á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Castellón de la 
Plana, vacante por traslación de D. Ernesto Gisbert, á 
D. Joté Calvo y Barberán, Magistrado de la de San Ma
teo, que ocupa el núm. 16 ea el escalafón de los de su 
clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Masitael Alonas© M&rtámes*

Méritos y servicios de D. José Calvo y Barberán.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Julio de 1840, 

habiendo ejercido la profesión des-te esa fecha á, 1865.
En 3 de Enero de 1863 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de ascenso de Luce na, tomando posesión en 24 del mis
mo mes.

En 11 da Diciembre sig uiente se le declaró cesante.
En 8 de Abril de 1864 se le nombró Promotor de Cañete; no 

tomó posesión.
En 27 de Julio de 1865 se le nombró Promotor *de Lucena, 

tomando posesión en 1.° de Setiembre.
En 14 de Diciembre de 1870 se le trasladó á la de Toro; no 

tomó posesión.
En 31 del mismo mes se le promovió & la Promotoría de 

término de Castellón de la Plana, de la que tomó posesión en 
15 de Enero de 1871.

En 18 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de San Mateo; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno cuarto para la.plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de León, vacante

por traslación de D. Manuel Mendo, á D. Angelino Este- 
11er y Palacios, Abogado que reúne las condiciones que se 
determinan en el núm. 3.° del mencionado artículo.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA •
El Ministro áo Gracia y  Justicia,

M fe u n e l  A t o n s o  M airtÍBiess*

Méritos y servicios de B. Angelino Esteller y Palacios.
Se le expidió el -título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 26 de Setiembre de 1863.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Valencia el 16 de 

Octubre de dicho año de 4863, en donde ha ejercido la profe
sión desde 4.° de Julio de 4864 hasta la actualidad, excepto un 
trimestre en 4866; los anos de 4874 y 72, pagando desda 1880 
cuota comprendida en la mitad superior do la escala, de cuyo 
Colegio ha sido Diputado segundo y Decano accidental.

Ha desempeñado el. cargo de Promotor fiscal de Cariet 
desde 46 de Junio de 4866 á 3 de Enero do 4867, y el del dis
trito de Serranos de Valencia desde 5 de Diciembre de 4868 á 
25 de Enero de 4870.

Además lia sido Diputado provincial de Valencia en tres 
elecciones generares; Vocal y Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y primer Teniente Alcalde constitucional.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo terce
ro del art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno primero á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Seo de Urgal, va
cante por fallecimiento de D. José López Brionos, ¿  Don 
Carlos Toledano y Molleja, Magistrado de la de Jerez de la 
Frontera-, que ocupa el núm. 46 en el escalafón de los do 
sudase.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Haranel Alons© Martmea.

Méritos y servicios de B. Carlos Toledano y Molleja.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Setiembre 

de 4866, habiendo ejercido la profesión durante tres años.
En 28 de Diciembre de 4866 fué nombrado para la Promo

toría fiscal de Andújar, de ascenso, de la que tomó posesión 
en 4 de Enero de 4869.

En 40 de Febrero de 4874 fue promovido á la de Algeciras, 
de término.

En 29 de Marzo siguiente trasladado, a su instancia, á la 
de Jaén.

En 44 de Febrero de 4876 declarado cesante.
En 24 de Noviembre de 4879 se le nombró, en comisión, para 

la de Albuñcd* de ascenso, de la que se posesionó en 23 de Di
ciembre siguiente.

En 29 de Enero de 4880 se le nombró para la de término de 
©rihuela, de la que tornó posesión en,28 de Febrero.

En 4o de Diciembre de 4882 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Jerez de la Frontera; en 2 de 
Enero de 4883 tomó posesión.

En 8 de Octubre do 4883 fué nombrado Presidente de 
sección.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional *á la orgánica del Poder judicial; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, como R e in a  
Regente del Reino,

Vestgo en promover en el turno segundo á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia do lo criminal de Utrera, vacante
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por fallecimiento de D. Salvador Lasso de la Vega, á Don 
Primitivo González del Alba, Magistrado de la de Cádiz, 
que ocupa el núm. 47 en el escaiafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
SI Mini3t.ro de Gracia y  Justicia,

Masaste! Alosase Martámess.

Méritos y servicios de D. Primitivo González del Alba.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en Burgos desde 6 de Julio de 
dicho año hasta Enero de i 873.

En 7 de Enero de 1873 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Oficial Letrado de la Administración económica de Palma 
de Mallorca; tomó posesión en 8 de Febrero siguiente.

En 17 de Setiembre de 1874 nombrado, por oposición, As
pirante á la Judicatura con el núm. 3 en el escalafón del cuerpo.

En 15 de Diciembre del mismo año nombrado para el Jus-- 
gadode primera instancia de Castrogeriz; tomó posesión en 29 
de dicho mes.

En 7 de Febrero de 1881 fue promovido al de Cabra, del 
que se posesionó el 18 de Marzo siguiente.

En 13 de Diciembre de 1882 fue nombrado Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Cádiz; tomó posesión en 2 de Ene
ro de 1888.

En 19 de Mayo siguiente fué nombrado Presidente de 
sección.

Accediendo á  lo solicitado p o r D. Jacinto Jaraíz y Fer
nández, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Loroa; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, como Reina Regente del Reino,

Yergo en trasladarle á igual plaza de la de Huelva, va- 
cardo per Imberse dejado sin efecto la promoción de Don 
Mariano del Mazo.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

SSSMiiel AS ©taso M a r tin e s .

Accediendo á lo solicitado por D. Rafael Castellanos y 
Moreno, Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal 
de Seo de Urgel; en nombre de mi Augusto Hijo el R eí 
D. Alfonso XIII, como R eina Regente del Reino, •

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Lorca, va
cante por haber sido también trasladado D. Jacinto 
Jaraíz.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  A I021SO M a r t il le a ,

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la- 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, como R e in a  

Regente del Reino,
Vengo en promover en el turno tercero á la plaza de 

Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel, 
vacante por traslación de D. Rafael Castellanos, á D. Eloy 
Rodríguez Lafuente, Teniente fiscal de la misma Audien
cia, que ocupa el núm. 50 en el escalafón de los de su 
clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alosas© M aráísaes.

Méritos y servicios de D. Eloy Rodríguez Lafuente.
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Setiembre 

de 1865, habiendo ejercido la profesión en Valencia dé Don 
Juan tres años y tres días, y ha sido Promotor sustituto en el 
mismo Juzgado.

En 7 de Diciembre de 1869 nombrado Promotor fiscal de 
La Vecilla, de cuyo cargo tomó posesión en 21 de Diciembre si
guiente.

En 29 de Junio de 1870 promovido al Juzgado de Astorga, 
posesionándose en 29 de Julio inmediato.

En 20 de Noviembre cíe 1871 trasladado á Játiva; no tomó 
posesión.

En 26 de Junio de 1872 fué trasladado á igual cargo en el 
de Astorga, tomando posesión en 25 de Julio siguiente.

En 30 de Diciembre del mismo año trasladado al de Olot.
En 21 de Enero de 1874 se dejó sin efecto la traslación an

terior, volviendo á Astorga, y posesionándose en 19 de Febre
ro inmediato.

En 27 de Junio siguiente se le trasladó á la de Valls, de la 
que no tornó posesión.

En 30 de Agosto siguiente nombrado, á sus deseos, para la 
Prometería de Gijón, posesionándose en 26 de Setiembre.

En 29 de Enero de 1880 ss le trasladó, á su instancia, á la 
de Tolosa, de la que se posesionó en 24 de Marzo.

En i , 5 de Enero de 1883 se le promovió al Juzgado de pri

mera instancia de ascenso de Mataré, del que tomó posesión 
en 5 de Febrero siguiente.

En 8 de Octubre de 1883 fue promovido á Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel; tornó posesión en 
2 ele Noviembre siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el arf. 43 de la 
ley adicional á la o rgán ica  del Poder judicial; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, como R eina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno cuarto para la plaza 
.de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de San Ma
teo, vacante por promoción de D. José Calvo, á D. Ilde
fonso Hernández Revesado, Abogado que reúne las con
diciones que se determinan en el núm. 2.° del mencionado 
artículo.

Dado en Palacio á veintiuno do Junio de mil ocho
cientos ochenta y sek.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

IfaM ite!. Alions© J39sur¿áraeas.

Méritos y servicios de D. Ildefonso Fernández Revesado.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 23 de Setiembre de 1865.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Zamora el 15 do 

Noviembre de 1865, en donde ejerce la profesión desde Abril
de 1866 hasta la fecha, pagando cuota de contribución com
prendida en la mitad superior de la escala desde 1879-1880.

Ha sido Secretario del Colegio de Abogados de dicha capi
tal desde 30 de Junio de 1870 á Julio de 1880, Promotor fiscal 
sustituto del Juzgado desde 17 de Mayo de 1870, Juez munici
pal los bienios de 1865 á 1871 y 1379 á 1881, y Abogado fiscal 
sustituto de la Audiencia desde el 2 da Enero de 1883.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Habiéndose declarado nula por el Senado la elección 

de Senador últimamente verificada por el Arzobispado de 
Burgos:

Visto el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877; en nombre de mi Augusto Plijo el R ey D. Al
fonso XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 22 de Julio próximo se proce

derá á  la elección parcial de un Senador por el Arzobispa
do de Burgos.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Yfensmefi© ©©nasales.

.Habiendo admitido el Senado la renuncia que ha pre
sentado el Sr. D. Francisco do Paula Rius y Taulet del 
cargo de Senador electo por la provincia de Barcelona, y 
comunicada la vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Al
fonso XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo único. El día 22 de Julio próximo se proce

derá á la elección parcial de un Senador por la provincia 
de Barcelona.

’ Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Vem»ia©i© ©©nasálea;.

Habiendo fallecido el Sr. D. Florencio Rodríguez Vaa
monde» Senador electo por la Real Academia de Cien
cias morales y políticas, y comunicada la vacante por el 
Senado:

Visto el art: 58 de la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Al
fonso XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 22 de Julio próximo se proce

derá á la elección parcial de un Senador por la Real Aca
demia de Ciencias morales y políticas.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
Kl Ministro de la Gobernación,

V enancio ©onzáleas.

Habiéndose declarado nula por el Senado la elección 
de un Senador últimamente verificada por las Sociedades
Económicas de Amigos del País de la región de Sevilla:

Visto el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 22 de Julio próximo se proce

derá á la elección parcial de un Senador por las Socie
dades Económicas de Amigos del País de la región de 
Sevilla.

Dado en Palacio á veintidós d.e Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n c io  €5©nasales,»

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en 

su carta oficial, núm. 659 de 12* de Marzo último, el 
R ey (Q,. D. G.), y en su nombre la R eina Regente del Rei
no, ha tenido por conveniente aprobar la disposición de 
V. E. dando de baja en el Ejército al Alférez de caballería 
con destino en el de esas Islas D. Manuel Ruiz Ortega, con 
arreglo á lo que previene el art. 33 de las instrucciones 
aprobadas en 16 de Marzo de 1884, toda vez que han tras
currido cuatro meses sin presentarse desde que terminó 
la licencia que por enfermo le fué concedida por la de 24 
de Abril del referido año; disponiendo al-propio tiempo se 
publique esta resolución en la Gaceta  oficial para que, 
llegando-á conocimiento de todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que ha perdido con arre
glo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante 
sujeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir si 
se presentara ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
eídetos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1886.

JOVELLAR

Sr. Capitán general de Filipinas.

MINISTERIO DE  FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R eina Regente del Reino, ha tenido á' bien nombrar Ca
tedrático numerario de Derecho civil español, común y  
foral de la Universidad de Barcelona, con el sueldo de 

. 4.000 pesetas anuales que en la actualidad disfruta en Sa
lamanca, al Doctor D. Modesto Falcón y Ozcoidi, propues
to por el Consejo de Instrucción pública, como único as
pirante presentado al concurso de traslación á dicha cá
tedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I.. muchos añós. Madrid 
10 de Junio de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Extracto de la hoja de servicios de D. Modesto Falcón 
y Ozcoidi.

Doctor en Derecho civil y canónico desde 1.° de Octubre 
de 1859.

Licenciado en Derecho administrativo desde 1869.
Desde 1857 hasta su nombramiento de numerario sustituto 

ó Auxiliar de la Universidad de Salamanca.
En Mayo de 1866 hizo oposición á cátedras numerarias ob

teniendo un segundo lugar, y en las de Ampliación un tercer 
lugar.

En 16 de Marzo de 18*76 nombrado Catedrático numerario 
de Disciplina eclesiástica, mediante oposición.

En 1880 Juez de oposiciones á las plazas de Auxiliares de 
Derecho.

En 1882 encargado de la cátedra de Ampliación de Derecho 
civil como servicio extraordinario.

En 25 de Setiembre de 1884 confirmado en la cátedra de 
Derecho civil que actualmente desempeña.

Obras publicadas.
Exposición doctrinal deí Derecho civil español, común y 

foral.
Historia del Derecho civil español, común y foral.
La Codificación civil de España.
Salamanca artística y monumental ó descripción de sus 

grandes monumentos.
Discurso pronunciado al colocar en Salamanca la primera 

piedra del monumento erigido á Fray Luis de León.
Discurso leído con motivo de la erección de dicha estatua.
Memoria de los trabajos de la Comisión de dicho monu

mento.
Guía de Salamanca.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

Anu n c i os a s t ronóm ico s  que deben in s e r ta r s e  en  los ca lendar io s de la is la  de Pu er to  R ico, c o r r e sp ond i en t e s  al a ño 1887.
Ptoaftcftén. seofpréltefe í i e l  Mora© «le Sara f e a ®  ele Fsiert©  XSSeo*

Latitud*................................ 18° 28' 40" N.
Longitud.. . . . . . . . . . . . . . .  3 R 69™ 45s ,0 al O, del Observatorio de San Fernando.

Notas, i/-—Las letras IL Af., que están á la cabeza de las columnas en que se dan I u .oras do los ortos y ocasos del Bol, son respectivamente iniciales do las vocea loras, minutos*
2/--— El anuncio de losadlas en que el Bol llega al zenit, que se halla en su "ora Activo lugar, significa que la declinación del Bol llega en el trascurso del día t í  ser igual á k  latitud 

geográfica del Morro de San Juan de Puerto Rico.
Horas de tiempo medio civil á que so verifican los ortos j  ocasos del Sol en San Juan de Puerto Rico en el año 1887.
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j ENERO
Día 2. Cuarto creciente á las 7 y 56 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 9. Luna llena á las 6 y 8 minutos de la tarde en Cáncer.
Día 16. Cuarto menguante á las 10 y 57 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 23„ Luna nueva á las 10 y 87 minutos de la noche en 

Acuario.
i FEBRERO

Día 1.° Cuarto creciente á las 4 y % minutos de la mañana en 
I Tauro.
¡ Día 8. Luna llena á las 5 y 50 minutos de la mañana en Leo.

Día 14 Cuarto menguante á las 9 y 7 minutos de la noche 
en Escorpio.

Día %%* Luna nueva á las .5 y 16 minutos de la tarde en 
Piscis.

MARZO
Día * £. Cuarto creciente á la 8 y 43 minutos de la noche en 

Géminig.
Día 9. Lusa llena á las 4 y 9 minutos de la tarde en Virgo.
Día 16. (Cuarto menguante á las 9 y 18 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 24. Luna nueva á las 11 y 45 minutos de la mañana en 

Aries,
ABRIL

- Día 1.° Cuarto creciente á las 9 y 28 minutos de la. mañana en 
Cáncer,

Día 8. Luna llena á la una y 14 minutos de la madrugada en 
Libra. .

Día 14, Cuarto menguante á las 11 y 39 minutos de la noche en 
Capricornio. "

Día 23. Luna - nueva á las 4 y £9 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 80. Cuarto creciente-á las. 6 y 86 minutos de la tarde en 
Leo.

' MAYO
Día 7, Luna llena á las 9 y 87 minutos de la -mañana en Es

corpio. , .
Día 14. Cuarto menguante á las 3 y 58 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día £4 Luna nueva á las 6 y 41 minutos de la tarde en Gó» 

minis.
Día 29. Cuarto* creciente á las 1 2 y 55 minutos de la noche 

en Virgo.
JUNIO

Día 5. Luna llena i  las 6 y 14 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día i  3. .Cuarto menguante á las 9 y 10 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 21. Luna nueva á las 6 y 28 minutos, déla  mañana -en 
Géminis.

Día 28. Cuarto creciente á las 5 y 37 minutos de la mañana 
en Libra.

JULIO 
Día 5. Luna llena á las 4 y 10 minutos de la mañana .en Ca

pricornio.
Día 13.-Cuarto menguante á las .2 y 32 minutos de la ma

drugada en Aries.

Día 20. Luna nueva 4 las 4 y 25 minutos de la tarde en Cáncer.
Día 27. Cuarto creciente á las 10 y 6 minutos de la mañana er 

Escorpio,
AGOSTO

Día 3. Luna llena á las 4 y 16 minutos de la .tarde en Acuario,
Día 41. Cuarto menguante á las 7 y 12 minutos de la tarde 

en Tauro.
Día 19. Luna nueva á la una y 14 minutos de la madrugada en 

. Leo.
Día 2o. Cuarto creciente á las 3 y 56 minutos de la tarde 

en Sagitario.
SETIEMBRE

Día 2. Luna llena á las 6 y 48 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 10. Cuarto menguante á las 10 y 39 minutos de la. mañane 
en Géminis.

Día 17. Luna nueva á las 9 y 35 minutos* de la mañana er 
Virgo.

Día 23. Cuarto creciente-á las 12 y .39 minutos de la noche er 
Capricornio.

OCT UBRE
Día 1/ Luna llena á las 11 y 23 minutos de la noche ei 

Aries.
Día 9. Cuarto menguante á las 12 y 33 minutos de la noche er 

Cáncer.
Día 16. Luna nueva á las 6 y 10 minutos de la tarde en Libra
Día 23. Cuarto creciente á la una y 21 minutos de la tarde er 

Acuario.
Día 31. Luna llena á las 5 y 6 minutos de la tarde en Tauro.

NOVIEMBRE
Día 8. Cuarto menguante á las 12 y 37 minutos del díi 

en Leo.
Día 15. Luna nueva á las 3 y 44 minutos de la mañana en Es 

cerpio.
Día 22. Cuarto creciente á las 6 y 18 minutos de la manan? 

en Acuario.
Día 30» Luna llena á las 10 y 56 minutos de la mañana en Gé 

minis.
DICIEMBRE

Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 46 minutos de la noch 
en Virgo.

Día 14. Luna nueva á las 2 y 5/ minutos de la tarde e: 
. Sagitario.

'Día 22. Cuarto creciente á las 2 y 87 minutos de la ma 
dragada en Aries.

Día 80. Luna llena á las 3 y 50 minutos de la mañana, e 
Cáncer,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera ,
Día 20 de Abril, Sol en Tauro,
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.' Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Setiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES |

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 5 y 64 minu
tos de la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 2 y 2 minutos de Ja tarde.
El otoño e l ;23 de Setiembre*á las 4 y 29 minutos de k  

mañana.
El invierno el 21 de Diciembre á las 10 y 40 minutos de la 

noche,
DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA A L ZENIT

El 13 de Mayo.
El 30 de Julio.

ECLIPSES DE SOL Y LUNA
FEBRERO 8

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en San Juan ¿o 
Puerto Rico.

Principio del eclipse á las 4 y 50 minutos de la.maimva.
Medio del eclipseA las 5 y 58 minutes de id.
Fin del eclipse á las 7 y 5’minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda la América 

Septentrional y en es si toda la Meridional, en parte de Asia, 
en el Estrecho de Beliering, en parte de la Australia, en tedo 
el Océano Pacífico, en parte del Atlántico, en casi todo el Mar 
Polar Artico y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi tocia la América 
Septentrional, en una pequeña parte de la Meridional, en la 
isla de Cuba, en gran parte de Asia, en la Australia, en las 
Islas Filipinas, en el Estrecho de Behering, en casi te do -A 
Océano Pacífico, en una pequeña parte del Atl?Mitico y o Jo • 
dico, -en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del 
tico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Lu a, eo»*- . 
tada desde la parte boreal del limbo, 0*432, tornando cmv- :*•/ - 
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la.sombra con la Luna se verTra’ró j 
en un punto del limbo de ésta, que dista 52° de su ver rice bo» ¡ 
real hacia Oriente (visión directa). j

El último contocto de la sombra con la Luna se ver-fie-irá ,| 
en un punto del limbo de ésta, que dista 27° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa). • \

En Puerto Rico la Lun'a so pone eclipsada á las 6 y 33 mi
nutos cíe la mañane.

f e b r e r o  2 2

Eclipse anular de Sol, invisible en San Juan de Puerto 
. Rico.

El eclipse principia en la Tierra ¿ 6 horas, 15 minutos, 9 
. segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 

primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 171 0 37' al E, i 
i de San Fernando, y latitud 37° 39' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 33 mi
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 146* 
59' al E. de San Fernando, y latitud 51° 51' S.

El eclipse central á medio día sucede á 8 horas, 43 minutes.
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la. 
longitud de 128® 39' al O. de San Fernando, y latitud 49® 11' S.

El eclipse central termina, en la Tierra á 10 horas, 42 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la» longitud de 63* 
15' al G. de San Fernando, y latitud 21° 30' S.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 0 minutos, 5 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 85° 25* al O. 
de San Fernando, y latitud 7° i '  S.
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Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Aus- 

, tralla, en parte de la América* ¿Xrfollona!, en gran parte del 
Océano Pacífico y del Mar Polar Antínico.

AGOSTO 3

Eclipse parcial de Luna, invisible en San Juan de Puerto 
Rico.

Principio del eclipse á las C y M minut ' udu  ¡
Meaio ti el ‘eclípse á las 4 y 24 minutos de un
Fin del eclipse á las j y 88 ruin..,os u  i .
El principio de este <c h* p será vfofofi » n r f i .  Furo- ¡ 

pa y Asir, en África, en la AaRi*aíc{. en l . l  s Fu njn s, en 
todo el Océano Indico, en parte ¿al Atl n o ?  M n>o, en ¡ 
casi todo el Mar Polar Antartico y en ura j 1 < i ru del 
Artico.

El fin de este eclipsa será vifoVo on u 7 i  ̂ y \ frica, 
en gran j a- tn de Asia y de ia ú m í /A  w Cj I n a¿ on m '*te de 
la Australia, en todo el Océano índico, en eui f^du f 1 tlán-

tico cu c:.si {¡odjHMur PcJir . n rrn u y en una pequeña 
parte del Artico.

Valor de la irfoypri fnao ó yuvf- <v¿psada de la Luna-, con
tada desde la parte postral cfol fimho, 0,420, tomando como 
unidad ei diámetio i a R  Luna.

El primer eont&ctu de la som1 r¿ o jr  la Lima se verificará 
en un punto del limbo de ésta, mu u - a  50o de su vértice aus
tral liaehi Oritute fousfor.e hve< fi )

F1 ffitip''f. contacto ue Li son br • ■’-e*, fo Luna se verificará 
en un peni o LT limbo d<v esln qec ¿Lia 29° de su vértice aus
tral hacia Ocefolejfo  ̂ ^visión diieep ).

AGOSTO 18
Eclipse total d@ Bol, invisible c < <  ̂ »nan de Puerto Rico. 
El eclipse principia en la T iem  k  horas, 40 minutos, 7 

segundos, tiempo medio astronóm <i > de Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en 1 i " ¿itud áe 40® 4ir ¿l E. 
de San Fernando, y latitud 87° 28'

E l eclipse 'central principia en V . 1 Mru á lo  horas. 46 m i

nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve m halla en la longitud de 17° 
86' ai E. de San Fernando, y latitud 61* 39' N.

El eclipse central i  Atedio día sucede -á 46 horas, 59 roinu- . 
tos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la lonRitud. de 408® 43' al E. ¿e San Fernando, y latitud 53° 
47' N. w’

El eclipse central termina en la Tierra á 48 horas, 28 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 479° 45' • 
al E. de San Fernando, y latitud 24° 34' N.

El eclipse termina en la Tierra- á 49 horas, 34 minutos, 0 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 459* 39' al E. 
de San Fernando, y latitud 91 57' N.

Este eclipne será visible en gran parte de Europa, en casi . 
toda el Asia, en una pequeña parte del África y de la América 
Septentrional, en el Estrecho de Behering, én parte del Océano 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Artico.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general lia dispuesto que el día 80 da!. actual, 

á las dos de A tarde, kc vori aso.:: on o! patio priaeipai d<:■}. eo> * 
ocio .que ocupan sus -oficinas ó: coi osa de valores amortizados.

Lo que su mi ¡mola para conocimiento del público.
Madrid 22 de Junio de 4880.--E l Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

Resultar¡o ele las subastas celebra ¡as i n este- día y/xux ¡a amor- 
time-ion (U acciones de obra a ¡r11 libas y de carreteras de las 
emisiones de 55, 20 y 34 ? iLc, . F realce.

A c c i o n e s  d e  o b r a s  p ú b l i c a s .

proposiciones presentadas

INTERESADOS
importe 

n om ina 1 .
F osetas.

Cambio. 

Pesetas.

D. J< ló r  reía y Céspedes........... 30 000 8 080
D. Vrr* c:cc ) Turne:-.;............. £7.500 84*8-4
B* Pe^r'» * V rdero. .................... 18.000 87¿5U

PROPOSICIÓN ADMITIDA

INTERESALO
Nominal.

Pesetas.

Cambio. 

Pesetas.

Efectivo* 

Pesetas.

D, José García y Céspedes 
(parte de 30.000 pesetas). . £7.500 81‘80 £■3.320

Acciones de carreteras de 55 millones.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

Importenominal. Cambio.
INTERESADOS —

Pesetas. Pesetas.

D. Angel López........ ...................... 30.000 ONoO
D. Francisco Turnes... 31.000 9191

PROPOSICION ADMITIDA

Nominal. Cambio. Emotivo.
INTERESADO — — —

.¿1.. >vA Pese ¿as. Pesetas.

D. Francisco Turnes Si.CCO 91*94 £9:T3i*10

Aíicaoiaes «le carreteara®  «le 8©  m ollease®.
No se ha presentado ninguna proposición.

A c c io n e s  d e  c a r r e t e r a s  «le 34L
PROPOSICIONES PRESENTADAS

Importe
t n o m in a l. INTERESADOS —

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Francisco Miguel.................... . £.300
D. Antonio González.......................... £.000

98*50
99;7o

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS
Nomina 1, 

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. Francisco Miguel. . . . .  
D. Antonio González.... *

£.500
2 .000 -

98*50
99‘75

2.462* SC 
•1.995

1.300 4157*50

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid £2 de Junio de' 1886.—Ei Director g en eral, Fran

cisco Luis de Poetes.

D irecc ión  g en era l d e  R en ta s  E stancadas.
Te conformidad con lo que dispone el art. 10 de la instruc

ción de 8 de Diciembre da 1882, ha acordado este centro direc
tivo declarar nulo y de ningún valor para, los efectos ¿el sor
teo que ha de celebrarse el día 28 del corriente el billete de la 
Lotería Nacional, núm. 2 i . i l ! ,  de 'a segunda serie.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
«fectos.

Madrid 22 de Junio de 1886,=—El Director general, Yekseo.

? Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efecti
■: vo, irasnrVl lo, señal Jo e o el x, m A . xp ’ O <h> nm* * .te
í Dan o en T de A-"> o 1888 0 { do D. Jo 1 ’L Dure

O atf'x ir  , s* unír n  • púofi \ > •, ¡4, w \ r: n que el
q n ' su cv p con >'>:i'p'i, b n  «fo . \ , wr'fiqu ó e >%'A del
,»1 7>o ui 0 n  m n  ' q  á  l  " ,  (n  e  ' ^  1 ’ í  i ? ¿ e l  ” u  ' \  í ^ c h a

jií ia pr’m ra ’ nc* rnor ó i e i • >< r> • e s  oenA  eos
MVL fo * '"aceta un v^orip y "l' ñ >ct‘clr,lde ó se-
Vn c’eí "  Uiic''i •'? ertiVnb^ 9.“ '""7 71 ¡ v L r * ,vq re~
ineuDhn ver He c! rq ¿n- r.c 8 .• * c >877, e l ■’ 5 ndo
qu ' nvsei;T'*’<v dfo'ho pA o sii n m'ción ce i vu ro, el
Banco expedirá el correspondiente duplicado del re-guardo, 
anulan de el r>ri tuitivo v a nadando- exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 22 de Jimio de 4886.=E1 Secretario general, Juan 
de Mor&ks.y Serrano. ' "X—1876

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  
de A lm e r ía .

D. Francisco de Torees Torres en solicitud .dirigida á esta 
Delegación maniñesta- haberse e x ín m ié o  los resguardos de 
dos depósitos constituidos en la suevirsai da esta r.rovi.noia en 
i6*tle Octubre y í l  de Noviembre de 1874, señal idos con los 
húmeros 48, 52 de entrada- y 9 y 11 de registra, de capital 200 
pesetas cada uno, impuestas el primero por D. Juan Antonio' 
fereía para responder de D. Juan de Euro Sánchez, y  el segun
do por D, Mbguel Soler Martínez por mano de D. Andrés Miguel 
Campos, los cuales han autorizado en debida forma al solici
tante para que pueda percibir los mencionados depósitos.

Lo"que se anuncia en este periódico oficial para que si al
guna persona los ha encontrado, ó se crea con derecho, los pre
sente en estas oficinas dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de su anuncio; pues de lo contrario quedarán 
nulos los resguardos antes citados.

Almería 7 de Junio de 1886.-™E!. Delegado de Hacienda, P. I,, 
Jo?:é A. Morante. X —1882

In te rv e n c ió n  d e H acienda de la  p r o v in cia  
de B arcelona.

Con arreglo á lo que previene ei art, 82 del reglamento de 
la Ceja general de De pos i'¿os, queda desde esta focha nulo y sin 
ningún valor ni efecto M resguardo del depósito necesario en 
rnctálic. , -le impone Ü2 escudos, que constituyó en ja Orna 
sucursal de esta provincia D. Miguel Molerá Parcerisa an. 29 áe 
Julio de 1867 coa los o unieres 8.154 he aruruda y 2.750 de re
gistro, como complemento do íiauza pora garantir el destino 
de Administrador de Loierks qao íué*de esta capital; toda vez 
que el importe de dicho resguardo dob-3 ingresar en el Tesoro 
con aplicación á la minoración ¿le las 11-1.798 pesetas -con que 
resulta alcanzado, según expediente do alcance instruido-con
tra-el mismo.

B a rce lon a  Í8 de J u d ío  de i886.^4osá M. G a d co .
4429—M

S uperin ten den cia  de  las m in e s  d e  a z o q u e  
de A lm adén.

A las doce da la mañana del día 9 del próximo mes de Julio 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Superintendencia, y sí muí t ár> ea meot e en ía Delegación de Ha
cienda de la provincia de Ciudad Revi, la primera licitación pú
blica para contratar el suministro de útiles, herramientas y 
otros efectos para servicio de las minas de Almadén correspon
diente al año económico de 1886 á 1887. be jo la cantidad fija para 
el remate de 1 ' 49  ̂ osetas 11 céníiiúos p^r todo lo que abraza 
la primera y «-e i n sección del pi\ ^;p -a"so que forma parte 
deí pliego di c mes que se L di j m e manifiesto en la 
Sección admir sti?  ̂ va de esta dep ra’ví en. y en la citada Dele
gación, sin perjuicio de mayor o m -n -r Gnoao según el peso que 
arrojen las herramientas y útiles do bforro y .acero y demás, 
cuyo paso se indica como aproxima ib, v ¡|o lo que entregue si 
fuese necesario, en virtud áe lo que e u^bfocé el caso 2,8 de la 
segunda condición del pliego.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la bsja, si 
se hiciese, en fracciones do céntimo' d t p? sc'e.

Las proposiciones se prtsím haran ou uh qos cerrados yen  
papel del timbre 11.°, eonf ríe en x t » -h». 1 modelo que al 
final se inserta;, desechándose las q\ * . estén, y se acompa
ñará á cada una la cédula persona! nei pestor y la caria de 
pego que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la. cantidad de 824 pesetas on dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. 8i resulte sen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de ñora éntre
los firmantes de ellas; y en el caso d* qce ninguno hiciese me
jora se declarará el remate á favor de), que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación 'supe
rior y del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en -1.648 pesólas en metálico ó su equi
valente cq pape’ del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 19 ¿e Junio de 1886.»-=Angel Alvarez de Araujo

Modelo de proposición,- ,
Enterado el que mscríbc del pliego de condiciones y presu

puesto para contratar el sumini^ro de útiles, herra.mientas y 
otros efectos pera el servicio de las minas de Almadén corres
pondiente al año económico de i 886 á 4887, so compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo por 3a cantidad que para el 
remate determino, la condición 6.a ñor todos los úéií-edÚaerra- 
mientas y efectos que abrazan la- primera y segunda recelen 
de dicho presupuesto, sin perjuicio del mayor ó menor abono 
que proceda, según el peso que arrojen las herramientas y úti
les de hierro y acero y demás, cuyo peso se fija corno aproxi
mado y por lo que se ordene entiesar lo que expresa ía tercera 
sección, a, los precios fijados, según establece en el es so 2.° de la 
condición 2.a, (y en caso de que se haga baja se agregará: con 
lá baja d e .. . . .  (expresado por letra) por 100 dol importe do 
todo lo que por este contrato le corresponda percibir).'

(DomiMlio del que suscribe, fecha y firma.) 28Gí—-B
ÁPrndxúzzrneitm  áal Ciarrea C entra l .

DÍA 2í
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección

en este dia.
Núm. 20í j * » c -oBal.— Vallado lid.

202 1 r ol I > —Ben&vente.
203 Fe  ̂ \o ■» -Rifeadeo.
204 i t i  r r  —Vilkrejo.
20o Ju o i C mete.
206 R i t 10 i  ̂ ,—Valencia.
207 J , i r 1 —Vallecás.
208 J i i —Barcelona.

. 209 I » z — Hervideros.
210 R,.,^ o.,, A* * v,,. vZ.—Alcalá.

Madrid. 22 de Junio de 1886,—El Administrador, José l elg  
é íbsim , ' ' .

E stación central de Telégrafos. 
DÍA 22

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

ist&ciéa á% origm Hembra y domicilio del áesbvvtmóv

Granada. . . . . . . .
Central.

José Guerrero.— Infantas, 14 (ausente).
José Godoy.—Arenal, 2.
Antonio Mendoza.—Arenal, 5, tercero.
Gertrudis V&ldemoro.—Recoletos, 13.
Procurador Vázquez.—Sin señas.
Enrique García.—Cava, casa89, Esposan!, O
Juan-ífiorca.—Galle Paz, 7, principal dere

cha.
Sr. D. Bsrnardino Villae&stín.—-Claudio Coe- 

lio, 15, bajo.
Sr. D. Federico Maiiofre.— Galle Mesón Pa

redes.
Lorenzo Ferrando.—Carretas, 38.
Joaquín Corona.—Plazuela- de Santo Do

mingo, 6, tercero.
Ridát-cr.—Preciados, 50.
Joaquín Ramón.—Alcalá, 49., principal (au

sente).
Comtesses Lambertier.—Carrera San - Jeró

nimo.
Biovea Journalista.—Sin seña^.

Norte.
La Unión Comercial, Emilio Oliveras.— 

Fuencarral, 420.
Ovaindía.—San Vicente, 36.
Constantino. Rodríguez»---Eguíiaz, 2, prin 

cipal.
Jiménez.—Florida, 21*
Ax¿acleto Fernández. — Divino Pastor, 48, 

principal interior izquierda.

Sur,
González Oje-da.—Tribulete, 6.

Oviedo
Cádiz.
Santander..........
G ijón
Broxelies... . . . .
¥ükjoyosa..

A v i la . , . . ........ .

Barcelona

Cocentaina.
Santander. . . . . . .

Zaragoza. . . . . . . .
Granada. . . . . . . .

París. . . . . . . . . . .

Idem. ....................

Guadalaj&ra.. . . .

Oviedo.......... ..
Montarte..............

Cantalapiedra . . ,  
Llerena. . . . . . . . . .

Zamora........... .

Madrid £2 fie Jumo de i888„™~P. el Jefe del Centro, Barco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Lana, 

provincia de Oviedo.
El día 20 del próximo mes de Julio es el designado para la, 

provisión de la nueva pia-za de Médico titular de este Conce
jo, dotada con. erhabar anual de 4.750 pesetas, - según así tiene 
acora a do ei Áyu-.A&mienio y Junta municipal de asociados en 
sesión del día 45 del presente.

Bebe de adv^rtirs-i, en conformidad con lo acordado, que 
serán preferidos los Doctores, y á.falta de éstos los que lleven 
más de ocho años de práctica.

Lo que se arrancia para conocimiento de quienes interese; 
debiendo presentar los aspirantes en la Secretaría de este Mu
nicipio las instancias debidamente justificadas.

Consistoriales áe Lena 47 ¿e Junio de 4886.=*=E1 Alcalde, 
Aquilino Careaba. 44881-M
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. A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Ju agados m ilita re s .
CARTAGENA

D. Manuel Laulhé y Pavía, Alférez de navio de la Armada 
de la dotación de la fragata Gerona, y Fiscal de la sumaria que 
se intruye contra el artillero de primera clase Manuel Moreno 
López por el delito da primera deserción.

Habiendo empezado á faltar de la fragata de S. M. Gerona, 
en el puerto de Barcelona, en la mañana del día 18 de Mayo 
del corriente año el artillero de mar de primera clase de la do
tación de la expresada Manuel Moreno Lopes, hijo de otro y 
de Dominga, de 20 años de- edad, nalu: 1 ele r; »reelona, perte
neciente á la inscripción marítima de L •> A > « i * quien, estoy 

• sumariando por el delito de pñsv ra A o ^ciú, ;
Usando de la autorización que A M. tiene concedida en es

to , í u o j u R du s o í , > i 1 i ' Oficiales de la
Arr * o* •> n M " ‘ > y emplazo al

. artfiK  o j i ] i i ojm > G j)  ̂ » n buque para
que se preste ¡e per ;t  n ' i- Cr •» i ms dentro del
término de 33 * s; •» 1 'on > á > o \ ; icario así se
se, 1 a ’ e > 5 j r 1 > ó plamarle ni
emplazar,o. *

A  bon O i M i  j  ' . » i, . T n  á 4¡ de Junio
de 1833. = Y .°  ñ me- L  , ' • . ?  r m andato de
8. S., Manuel A lcalde. . \ 4400—M

D-, José Domínguez Giles, Comandante, Capitán de in fa n te -  
l í a  de Merina, y  Ayudante del .A roe nal.

Hago saber que hallándome ¡asir oyen do sumaria por el de
lito de deserción contra el marinero da seiproda Antonio Esca
los Bonet, de Marcos y -Mería Antonia, naturales de la VíJeia 
(Mallorca), que ocupa en la ¡ ' m r -- íJ‘ Ima brigada 
de Mallorca;

Y usando de las facultades que en uros esaos conceden las 
Reales Ordenanzas á los O fíenles de! Ejército y Armada, por 
el presente 'Ho M mo y empiezo por segundo edicto al expro* 
sado mar i r o c qi e ‘ e p v  • »; r n i t u t 3 *o Je £0 abu, 
á- contar des u ' Echa do bu pulRoaoióro, s/-ñ&Undole al efec
to el pabellón de Ayuudiitcs es este Arsenal ó la Lomanciancia 
de Marina más próxima; do jo co-.Erario se lo seguirá la  causa 
y  se Te sentenciará en rebeldía,

Arsenal' de Cartagena 7 de Jacio de 1886.—YA B.°—José 
' Domínguez GiIes.=fiEscribano, José Cano, 4401—M

CEUTA
D. José Salvador Faloóxq Os piran graduado, Teniente del 

regimiento disciplinarlo de Ceuia, y Fiseal en comisión dsl 
mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden c orno Juezr fiscal en la causa seguida contra el 
soldado del mismo regimiento José Velasco- Santiago por el 
delito de deserción; por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado para que en el término. de 30 
días se presente á las Autoridades competentes de k  provincia 
en que resida ó en esta plaza para responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues be no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado . por el Consejo de guerra 
competente.

Y para que este  e d ic to  tenga, k  dsbidad publicidad se fijará 
en lo s  s it io s  áe  co s tu m b re , m  in serta rá  en la G a c e t a  de M a 
d r id  y  en el Boletín oficial de la nro rinda Málaga,'áe d on d e  
es  natural y  e s  probable resido, el acu sad o .
* Dado en Ceuta*á 12 do Junio de 1886.=*'= José Salvador.

4408—M
MIRANDA DE EBRO

D. Vicente Santamaría y Sáez, Teniente graduado, Alfé
rez del batallón depósito de Míremela de Ebro, núm. 130.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales riel Ejéroit , .  Do, 1’ . i ?.o y emplazo por pri
mer edicto al recluta Andrés García López, fie/,tinado 4 Ultra
mar, á quien me- hallo siunariando por no haberse presentado 
el día %% de Marzo último al secó aunado con arreglo á la Real 
orden de dicho mes de Marzo, pera qoo en el término de 30 

• • días, desde la publicación de esie adicto, se presenta en las ofi
cinas destinadas á esta batallón d:p'.aUo ' e r  , oda de Ebro 
á dar sus descargos -en la sumarla q ue mr V E  o Instruyendo; 
y  en caso de no presentarse en él término < ñ fiado se senten
ciará en rebeldía.

Miranda áe Ebro 7 de Junio cL 1836,-,El Alférez, Fiscal, 
Vicente Santamaría y Sáez. 4409 ~~M

PAMPLONA 

Dv Vicente Anaréu y Bóu, Alférez del seguido batallón del 
regimiento Infantería da la Constitución, n f np 29, y Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado de' la pMm de Granada, donde se 
bailaba con licencia m de limeta, *•! -o ,J vio de la primera rom- 

■ pañía del primer batallón de d;cum cuerpo José L.upión Lina
res, .4 quien estoy sumariando por falta de incorporación 4 
banderas;

Usarme d  ̂ as j mifif •* u  mo ñ 1 Reales Orde
nanzas, cito, 1  ̂~o y u- , .xprc uT > ufi i >, señalándo
le la ..guardia de prevención del cuartel do la Merced de esta 
plaza, -donde deberá p t ' r u  « té ,r. > de 10 días, á
contar desde la pablieacio : a ,, i, rv r y al tuno edicto, á
responder á los cargos que 1 ; m , > c) , ¡ i Orarlo, no se
le citará ni llamará más y \ j , j , r  o r i-j ák.

Pamplona 10 de Junio ée ISA oc.um An Jréu Bóu.
4410—M

SAN SEBASTIAN
D. Manuel Diez Va-encía, CUpilán, Avada.fio del prím*-ir 

batallón del regimiento irifarfianV fio ás^uilrs, núm. 31, y 
Juez fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á banderas en el plazo de! primer 
edicto el soldado de este regimiento fifiimn Ante!o Incógnito, á 
quien estoy surearLudo por primara deserción;

Y usando de bis L cuitadez que en estos en sos conceden Jes 
Ordenanzas á Re Oficie !es del Ejército, por el presento edicto 
cito, llamo y emplazo por el segundo edicto al ex precedo sol * 
dado, señalándole la guardia ote prevención del cuartel de can 
Telrao de esta plaza, ó Autoridades militares dr> , u «‘o óo 
se encuentre, donde deberá presentarse dnnrio d • + ’^fi < fin 
£0 días, á contar dome la publicación del ; c i <
dar sus descargos; y en caso de- no verificarlo c n L 3 _ .
señalado se seguirá la es usa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastián 13 de Jimio ¿o ío8o.==El F k e L a n a e l  
Diez. 44Í1--M

D. Átón González orérez, > A-n i 'afinado, Teniente del 
primer batallón del rtgimiento infantería do Asturias, núme
ro 31.

Habiéndose anser»t,odo fie cela y-Lsa el educurUo do músfica 
de este regimiento Leonardo Artsza do la Yf!ucnte, i  quien, es
toy sumariando por primara deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales fiel. Ejército, por el presente 
cito, IGmo y enré-;m io-.* aegu-ulo ■ ihy* al exp- u Air t- ! - n  
do, señalándole ía guerfiia fie prevonció: 3 1 1 VI de Mon
Teüno de esta pieza, donde deberá- p-resei:« mi 1 t'r
mino de SO días, á-eorfiar desde la publ  ̂ 1 pr, i en'
edicto, para dar sus fiereargos; y de vio c-r el rL.-̂ -
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 13 de-Umio fie 1886,—EI Fiscal, Atón Gon
zález. . Ui%

D. Manuel Diez Valencia, n , Ayudante del primer ba
tallón del regimiento Infantería fis Asturias, núm. 81, y Fiscal 
del mismo.

No Abunden, .* ^,'U ’o á ln e al cu; llamado en las 
primeros edictos el soldado fiel oxee-nado batallón Marra?! 
González González, á. quien estoy sumaL&ndo por primera de
serción; -

Y usan¡ o * 1 p facultades que en estos cases conceden ks 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dé! Ejército, por el presante 
cito, llamo y empla zo por segundo edicto a! expresado indivi
duo, señale d la guardia de prevención del cuartel de San 
Telmo de e ™  6 Autoridades militares del punto donde 
se encuentre, donde deberá presentarse en el término de 20 
días, á contar desde la pubbcación del presente odíete, pora 
dar sus descargos; y en caso de no verificarlo en el plazo se
ñalado se. seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San. Sebastián 18 de Junio de 1888 .=®  Fiscal, Manuel Diez.
• 4M3--M

SAN TOÑ A

D. Nemesio Polanco y B listonan te, Capitán, Ayudante del 
séptimo batallón de imMIIería de plaza,que ejerce la función de 

. Juez fiueal, . .

En 'uso de las facultadas que Jas Ordenanzas generales fiel 
Ejercito me conceden como Juez lleca! en la causa instruida 
contra el artillero dsl séptimo batallón de artillería de plaza 
Mariano Sánchez Sato por el -dedito du deserción, por el p resó 
te primer edicto cito. Hamo y empiezo al referido andl- m 
para que en el término de 30 días comparezca k rerm. lcC 4 
los cargos que en dicha sumarla le resulten; pues ce no verifi
carlo se -le seguirá la causa en rebeldía y  será juzgado por el 
Consejo de guerra competente.

Y para que esto edicto tenga la. debida publicidad se fijará 
en los sitios, de costumbre y se Insertará en el Boletín oficial 
de la provincia de ) ¡orievedra y  en  i a G a c e t a  b e  M a d rid .

Dado en Santoña á 15 de Junio de 1888.=Nemesio Pelar no.
4427—M

SEVILLA
D. Vicente-González y Morque,• Comandante, Fiscal do i pri

mer batallón de i regí aliento infantería de Pavía, núm. b0.
No habiéndose incorporado á banderas ni justificada su 

existencia el soldado de la segunda compañía del primer ba
tallón de este regimiento Juan Romero Galán, á quien etnoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos; casos á los OñcLks fiel Ejército, por el presente 
cito, llamo y empiezo por primer edict-o al expresado solda
do, señalándole el cuartel del Carmen fio esta plaza, donde de
berá presentarse en el término fio SO días, á-contar desde la 
publicación del presente edicto, 4 dar sus descargos; y .de no 
presentarse en el término señalado so seguirá la causa y m 
sentenciará en robe!dio.

SeviU* 19 do Junio de 1888.--= V ico uto González y Monmc*
4414—M

ZARAGOZA
D. José Salas Sauz, Teniente, PLoo.1 del batallón de-pósito 

de Zaragoza, núm 78. .
Habiendo desaparecido del cuartel do Hernán Cortés, fimuio 

pe hallaba de observación, el soldado útil condicional L R. 
Gualde Pablo, natural de Zaragoza ó- quien estoy sumariavL> 
por el expresado delito;

Usando de los facultades que concelon las Reales OrcL n:m • 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presea, 
cito, llamo y emplazo por el segundo edicto ai expresado indi- 
Yidne» señalándole las oficinas del expresado batallón de dopó- ■ 
sito, de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térmi

no ds 20 tíías, k contar desde U. publicación, del presente edic
to; y de no prci-ientarse en el termino señalado se lo seguirá la 
cansa y so le sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 13 de Junio de 1886.=!osó Salas. 4416—M .

Juzgados de primera instancia. 
ALMODÓVÁR DEL CAMPO

R. Jo so González Torrsblanca, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago sabir que en providencia dictada en la causa que en 
este do mi cargo so instruye sobre robo do una burra pertene
ciente á Regina Bar; a, de esta vecindad, ejeoaiado en la ma
drugada del día 31 de La o último, he acor-bulo expedir el
¡Tesante edicto exlim 1 j * - o ledan las Autoridades. L.nto ci- 
viies corno militares } :\\ .:;cs ds la no!Lía ju.Mokfifi procedan 
é L mvc uGd ' v p c- a'Pg^ieíñs conducentes á la bucea de dicha 

* „ se determic-o ó em i Lunación, proco-
H 1 d t~ o ' « la per sene ■ *  ̂  ̂  ̂ 0 ;  ̂ cuyo eofier
áe n si rr e; j ’^'1 >*■'“ * C(-- ' -w~ a-'/''«uíc7
C/Ór , r* <i «u ' me - r , 1 C " ' f. r ' « /y  t. -
v.  .  J d  w í  .  i t „  Ó  x  \  f i  < \

C7jyrí  ̂ - < b s ' ‘yo v .i, o , i i , p .so ' s\  : K j
i u o o. . L 1 . i- - i , ,  ̂ ñ o ,

cparcvu'ando tenor uuns 30 años no cuica: y  viste- ponlaion y 
chaqueta larga fie paño oscuro; y loa del cR‘0, alto, delgadp, 
con bigote rubio, de unos 36 años, y viste ropa de lana.

■ Dado en A i mol ovar del Campo ó 6 de Junio ds 1888.=José 
Gonzále-z.-^Por su reauM do, IndaieMo Gih

Señas de la burra.
Edefi carrada, palo rucio oscuro, alzada Tgnlar, t-Lurc en 

los nerones fie las totas unas cinturas par IíUx t Ms tenido ata
das con un bramante, y un rosado nn las nalgas debajo do! 
mbo, efecto fiel .ataharre. J—8967

AVILÉS
Hu-bL/jrR e propileo-o en este Juzgado áe prinnara L r 4en 

cía y á mí testimonio por el Procurador D, Antonio A U tiv í 
BaT-inde. nonibru de D. Juss Rodríguez y Menén-kz v  - < h>̂  
do Galavero, parroquia y Municipio fie Illars en este p muk, 
juicio declarativo fie menor cuantía contra Doña Josefa Gonzá
lez, viudo; D. B«mordo, I). José y Doña Josefa Menéndez ;y Gon
zález, cata última casada coa D, /Vi i Ionio Hidalgo, de la misma 
vecindad. U bien actualmente Ion D. Bernardo y Di José Me
néndez con el D. Aru i i u 1 s. ausentes en igno
rado paradero, sobre t 1 o au.a finca iLmafia Oa- 
b/ñislla, de la propk ccíd j < R  ̂  ̂n ante, y sita ene! tór-
m icr de su nombre, parroquia cítala de lilas, no 3 'k  ~ w . -
i „ b. ü de carrera ni da vía a mi ;y  fi o * m e  listo y i . L ..,.;
á ja ro s  óifíiiiaiidados y fi* u mismo sombro que ‘la ñutu , i - 

u /L io  únicamente la de senda., LmAada á peder p. <t ó pie 
y con ganado .euelto, so dictó en su vista con fecha 17 del co 
rriente por el Sr. D. Rosendo Martín Pérez, Juez de primera 
instancia de este partido, una providencia que compren do el 
particular- Ugids'iiie:

eSe da traslado así bien de-dicha demanda á los demanda 
dos D. José y D. Bernardo Menéndez y González v D. Antonio 
Hidalgo, < mo nv.rido do la Josefa xío énfioz, Ar . ,u a r es ■ 
lar aus*1mtm c • k  corado parader; . , ,,ún m >T Lg " cm- 
nlace á irivolo d . adictos que m fijeV'L, en '  ̂S ' j  h o de
vV.;lu-:ibre do este Juzgado y so ir>«. _ «.*r»n 1 Bol l ,i o > 'a - 
de esta provincia y en la G a c e t a  de M a d r id , < r . > »>as 
A té-mino de nueve días para comparecer ' t w j. 'U’j í
se solicita en el segundo otrosí.»

Y en cumplimiento de lo mandado en la anterior providen
cia, se notifica la misma á dichos demondados aiuentes y se
les emplaza, según está acordado, 4 medio d-s la presente cé
dula que expido en Avilés á 19 de Mayo de 1886.=- El actuario, 
Joíré Alonso y Buján» X —-1881

BARCELONA—PALACIO
D. José María Pera, Juez municipal, encargar o in terina- 

mente del de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

Por el presente hago saber que con provUT.ci: ó , .0 <L ' -¡ 
corriente?, dictada en la Sección 4 a de los ealms de q; * fie 
la Compañía anónima de Trasportes maríámos esa I . ge 
esta plaza, ho acordado la celebración áe- la jauta, R m < 
men y reconocimiento do créditos, la que tendré L g n ’ el día 9 
del próximo Agosto y siguientes que fueren nm v , y hora 
de las tres de h  tarde m  » ’ lo^V del Jn-Ovdo, lio A Gober
nador, núm. 2, piso vv'r* 'yA, \ ] A fiou: al propio tiempo á
los acreedores prese t r 4 ’ô   ̂  ̂ e la quiebra los títu
los justificativos ele su. cr un í t% íu, del térmiro de 20 días 
hábiles, que finarán A Jó  ̂ J. . . R , efectos y en la forma
que prescribe el art í 102  ̂ ^'gi i itcS dei Código de Comercio 
antiguo.

Barcelona Í6 de Junio de 1886.==José María Pera.=Por 
disposición de S. S., Licenciado José Fítir, Escribano. —X

GRANOLLEES

D, José PiOig j  Trilla, Juez de'instrucción del partido de 
Granollers del Val‘es.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos, de la 
causa criminal sobre hurto de G .,ro y í Ti/jas contra Oa-rmen 
Oendrós, sirvienta, natura.1, syrú.i IV 'i, >fi Dibrafita? ó O E a  
cuyo apellido materno y demá^ : reuu>T  ̂ cías se ign ora , que 
residía en ol mes de Diciembre ál Imo un Tta vi fia a a c;ase de 
doméstica ón la, casa de D. Anco Mo NovVLvq cuyo paradero se 
ignora, cito, llamo y emplazo A la referida Oarmsn Cendrós 
para que inmediatamente se presente en las cárceles da esta 
villa y su partido .al objeto de notificársele el auto de proce
samiento récaido contra la misma en'méritos del referido su
mario y demás diligencias de justicia procedentes; bajo aper*
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cib im iento áe que si no comparece s? 1c declarara  rebelde en la 
p rec itada  causa.

Tam bién encargo & todas k s  A utoridades civiles y  m i l i t a 
res y  ag en tes do policía judic ial, que procedan a la busca 
ea n iu ra  y  conduce!ón á este Juzgado con. las  seguridades deb i
das de la  m encionada Carm en -Csndrós.

Dada en Granel loro á 28 de Mkyo de 4S 86,= Jesé Roiga,=* 
P o r m andado de G. 8., L icenciado A gustín  Obio’x  J —-3088

JARANDILLA
D. Francisco I;'rLAc;u3¿ Luengo, Juez in te rin o  de in s t ru c 

ción de esta  v illa d ' A ra n  d ;la y su  pa rtid o .
P or el presente o disto se cita, llam a y  em plaza á A lberto  

B iais y  A ugusto C haillós, de naciona lidad  francesa, pa ra  que 
en el térm ino de 10 días, á co n tar desde la in serción  de éste 
en el Boletín oficial de esta  prov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
com parezcan ante este Juzgado con el fin de p rac ticar una d i
ligencia de reconocí m iento, de o frecerles la  .causa y  do que 
sean reconocidos por el F acu lta tiv o  encargado áe  la  asistencia  
de los miem os; apercibidos que do así no hacerlo  les p a ra rá  el 
perjuicio que hayo. lugi-.r y se Ies ten d rá  por ren un ciad a la i n 
dem nización civil; pues asi está  acordado en la  causa que se 
sigue en este Juzgado por las lesiones Inferidas 4 los su je tos 
de referencia.

D ado  en  Js ran d ilia  á  7 de Jun io  cío 4886,— F ra n c isc o  R o 
dríguez Luengo.— -id Eserionno, m m ón iíivas. J —SdcO

LA BÍSBAL
D. Felipe A ugusto C orra l, Juez de instvuoción del p 'nd 'do  

de La Bb/boh ¡
P or el presento, en m éritos ele ojepediente de cum plim ien to  j 

áe sentencia em ana . iu do censa crim ina; sefixe í » F 7 ,
cisa B asca, se c ita  y Lem a á Concepc'ou Camada y P ascu al, \ 
n a tu ra l y vecina do Cor: Folió. do G a ix oh , de 20 <. .u 1 ' **( ,
casada, cuyo acuvfi paradero se ignora, par q " A t j  1 $ 
té rm ino  de nueve dám com parezca ante- cah > r } d p 1 
práctica ve c ie rta  diligencia de ju stic ia ; bajo aperciban. . m ), 
en caso contraído, de pararle  el perjulo ic que hub iere lu g a r en 
derecho.

Asim ism o so ruega y encarga á las A u toridades civiles y 
m ilita re s  procedan á le busca y cap tu ra  do la referida  Concep
ción Calzada, y su cuno acción, on su es so, ó las cércales de este 
partido  á m i disposición.

Dado en L a Disbal L £ de Junio de 488 6 .= F . A ugusto C o 
rral.-—P or b u  m andado, Francisco de B. Viceirm J—8988

MADRID — AUDIENCIA
D. A ntonio P inaso  y A yllón, Juez de instrucción  del d is 

trito , de la  A udiencia de esta capital.
P o r 3a p resente se cita, llam a y em plaza á M anuel P au le to  

C añas, h ijo  de Franqiseo y  C ríspula, n a tu ra l  del Tomeiloso, de 
89 años, zapatero, y cuyo paradero  y dom icilio ac tual se ig no 
ra , p a ra  que en el térm ino  de 10 días se persone en este J u z 
gado, s ito  en el piso principal del Palacio de Ju stic ia , á cum 
p lir  la  condena que le foé im pu esta  en c*usa sobre a ten tad o  á 
los agentes de la A u toridad ; apercibido que de no verificarlo 
será  declarado rebelde, parándole ern su v ir tu d  el perjuicio á 
que hubiese lugar.

AI propio tiem po, en nom bro do S. M. la R eina (Q. D. G.), 
R egente del R eine, encargo á todas la s  A utoridades, así civiles 
como m ilita res  y dependientes de la policía ju d ic ia ls procedan 
á la busca ,cap tu ra  y prisión de dicho su jeto , poniéndolo, caso 
de ser habido, & disposición de este Juzgado en la prisión-celu
la r de esta  Coi te.

Dada en L a  i rio á 81 de Mayo de J 886.—A ntonio  P In a z o .=  
Por m andado de S. S., Juan P. Pérez. J—4011

D. Antonio P ira s e  y  A yllón, Juez de p rim era  Instancia  del 
d is trito  de la A udiencia de esta  cap ita l.

Por la presente se cita , llam a y  em plaza á Celedonio Casín 
A rráez , h ijo  de Severo y  Micaela, n a tu ra l  de A ram ia de Duero, 
de £9 años, soltero, co lchonero , y  á Angel V illarino  A lbóndi
ga, hijo  de Santos y de E u s ia s ia , n a tu ra l  de esto- Corte, de 25 
años, soltero, carp in tero , cuyes dom icilios y  p a raderos se ig 
noran , para  qua en el térm ino  de 40 días se personen en  este 
Juzgado, sito  en el piso principal del Palacio de Justic ia , á 
cum plir la  condena que les ha sido im puesta  en causa que se 

s les  ha seguido per estafa; apercibidos que de no verificarlo  les 
p a ra rá  el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

AI propio tiem po, en nom bre de S. M. ’a R eina (Q. D. G.). 
R egen te  del Reino, encargo á todas las A utoridades, as í c iv i
les como m ilita re s  y dependientes de la policía ju d ic ia l, proce
dan á la busca, cap tu ra  y  prisión de los expresados sujetos, 
poniéndolos c ' r  habidos, en. la prisión celu lar de esta  
Corte ¿ i se 3 Juzgado.

Dado cxi A i ° f ie Mayo de 4886,—E nlom o P in a z o .=  
-P o r marum ~ 1 c , O n P. Pérez. ' J—4012

M A D R ID - CONGRESO
P o r el presen te , y e n  v irtud  de providencia del Juzgado de 

p rim era  instancia- del d is trito  del Congreso de esta  Corte, en 
au tos e jecutivos de D. Olegario A ndrade y  Muñiz, de esta  vecin
dad, co n tra  D. R am ón Collada y López, que lo esde  T orrejoncillo  
del Rey, p a rtid o  ju d ic ia l de H uete, se sacan á la venta en se
gunda pública y doble subasta , que ten d rá  lu g a r en este J u z 
gado y  en el de l ia s te  las fincas siguien tes: una t ie r ra  deno
m inad a  el P a rra ló n , poblada de olivas, de 22 fanegas y seis 
celem ines, ó sean i  i  hec táreas. 75 áreas y 70 cen ti áreas, s ita  
en té rm in o  de T orre joncillo  del R ey; que linda  por Salien te  
cam ino de los M olinos; M ediodía un Zopsteco y  tie rra s  que 
van  a l río  de M oraleja; P on ien te  t ie r ra  de Collada y  M alla y 
cam ino de la  Vega de A b ijo , y  N o r te  C arlos Sanz, ta sad a  en 
5.910 pesetas, que rebajado el 25 por ¿00 son  4.432 pesetas 50

céntim os: la  m itad  de una suerte , h u e rta  tfirA vA  dM Convento,
en el m ismo térm ico* do u na fanega y tnm  c:h*ml <:¡q ó sean 
32 áreas, 96 centiáreas, y la m itad  del estanque y cerca, que lin 
da á S alien te  tic re o F rancisco  Sar&millo; Mediodía, e rm ita  
del C onvento; F t  u  " y N orte ca lzada del Convento y h u e rto  
de D, A ntonio C o 'h fi , lar da en J Sb2 pesetas, que rebajado el 
25 por 100 son 1.396 ¡y  ̂ u . cor 50 ec'xt’m os;y  una casa, en dicho 
pueblo do T orre jonciüo del R ey, p laza del Coso, núm . 14, coa 
dos p u e rta s  da en trad a  principal por el Coso, p u e r ta  p e ra  co
rra l, calle de la Cruz Verde y  pLicita frisa  en el callejón, con 
sótano-, p la n ta  baja, p rincip al y cá n o /r , una  fu en te , y  la  o tra  
p la n ta  baja, en tresue lo , p rincip al y i\L.n ra con g randes co
rra le s , cuadras, pa jares y  un a rran a l, tasaeia en 23.452pesetas, 
que rc'b *j do el 2o por 400 son 17/589.

E ' ' r m ate te n d rá  lu ga r en am bos Juzgados o! día 30 de Ju  
lio pi om ino, á las  once de su m añana , y se pre viene á  los licL  
labores que no.se adm itirá- p ostu ra  que no cu bra  las  dos te r  * 
cera* p":feg  del avalúo con rebaja, del 25 por 100 que va e x 
presado, que podrán hacerse á calidad  de ceder el rem ate d un 
terrero; que para  to m ar p a rte  en Je sub asta  so consignará p re 
viam ente el 10 pe- 100 del precio de tasación, da elucido el 25 
por ICO, y que los ti tu le s  se h a llan  de m  oí , u ,» m A IR m i 
banía ac tu a rla  para  sor exam inados por los que qu ieren  A m ar 
p a rte  mi la  subasta , y que los lích ad o res  deberán cenforinarse 
coa ellos y no ten d rán  derecho á ex ig ir ningún o a otros.

L u d ria  17 de bu L a  do Í88A —YL fifi A L  Sr. Jama D o m ín- 
g u c z .=  Si E scribano , Ifmq Lel A rizrnm di. X-—4877

Por al w : s c' ' a  ~r v ir tu d  de providencia, del Juzgado de 
o ’ -.u ir/u  dL  41,m iio del Congreso de cuta Corte, en

x j píVii. /< ... por el Lauco H ipotecario  de E spaña 
< S GE G o r r e r o ,  vecino de Jerez Se la F ro n te ra ,

. 7 5 LOO pesetas do un  p réstam o hipo tecario , se 
caca d la venta en pública y segunda sub asta  un morí te I lan ía - 
d - v J  Co‘ di > V a ld izu d o , si tu e do mi térm ino s de. Be-
riaeoaz, IJb dque y V íilaluenga, p e r i l lo  ju d ic ia l de G razalem a,

1 L 7 * cL, v 2.353 íma • iv I ’Les 
á 4.460 hectáreas. 57 á reas y 88 ce iítiá re ts , en cupo perím etro  
ex isten  60.000 encinas, 250 alcor ñeques- y un m acho  co m pues
to  do carea de tejo ; y linda todo por N orte  coa: el ch ap arra l 
a lto  de D. Juan  Péoea; por el Esto c o i  tie rra s  de Ib Juan  L oza
no, L a  pozos de Bar vida y ñuca do la  eapeilaoha de Peora za; 
por S ur coa el rancho  G uerrero  y propiedad de B. Antonio' 
G u erre ro  C astañeda y la dehesa llam a la  Bm dda. propiedad 
del Duque de Osuna, y  por Oesxc con t ie r ra  b i ja  de la p ro p ie 
dad de D. A lonso R om ero o

L a subasta  se rá  doble y  s im u ltán ea  an te  el Juzgado del 
Congreso, calle del B arquillo , n ú m , 34, y  an te  el Juzgado de 
p rim era  in s tan c ia  de G razalem a, el d ía 30 de Ju lio  próxim o, á 
las  diez de su  m añana , por la  can tidad  de 412/500 pesetas y 
bajo las  condiciones siguien tes:

Que no se ad m itirán  p ostu ras  m ás que por el todo de la 
íLnea y por las dos te rce ras  p a rte s  del tipo  indicado de 112.500 
pesetas.

Que el pago del precio de la subasta  se ab onará al contado 
y efectivo, á los ocho d ías  de aprobado el rem ate.

Que en el caso de que sean iguales las postu ras, se abrirá- 
nuevo 'licitación en tre  los dos rem atan tes .

Que pa ra  tom ar p a rte  en la  subasta.: deberán Ies licita dores 
consignar p rev iam en te  en la m esa del Juzgado el 40 por 400 
efectivo de la can tid ad  por que se sacan ¿. su b asta  las  fincas.

Que no ex isten  h a s ta  hoy o tros títu lo s  que la certificación 
del R eg is tro  de la  p ropiedad, que está  de nqaniñesto en la  E s 
cribanía, y que los l id ia d o re s  deberán, con form arse con. esta  
titu lac ión  y  no ten d rá a  derecho a exigir- n ing unos o tros t í 
tu los.

M adrid 47 de Jan  i  3 de 4 88 6 ,= V .# B .°=E 1 Sr. Juez, D om in- 
guez,—E l E scribano, E zequiel A rizm endi. X —4879

MADRID—HO SPITA L .
E n  v ir tu d  de providencia, fecha 47 del ac tual, del.S r. Juez 

de prim era  in s tanc ia  dol d is tr ito  del H ospital de esta  Corte, 
d ic tada en au to s  ejecutivos que se s iguen  in s tanc ia  de Doña 
F ranc isca Pérez do M iranda co n tra  D. José G arcía Cachona y 
Jaque te sobre pago do pesetas, se anuncia la ven ta en pública 
subasta- por térm in o  de 20 días, de una casa s ita  en es ta  C orte, 
y  su calle de Lavapies, núm . 47 m oderno, 8 an tigu a  áe la m an 
zana 14, con vue lta  á las de M in istriles G rande y *Civ'ca, por el 
precio de 470.242 pesetas 50 céntim os en qu,-* í l .  ido tasad a ; 
adviM iéndose quo no ce ad m itirán  postín -c  t  c un cubran  las 
dos terreces partes  d?l avalúo; que pa ra  t n a o  arm  ea la s u 
b asta  deberán los Folladores consignar p*7 m * oto en la m esa 
del Juzgado ó en la Ceja general do Depósitos urm can tid ad  
iguL. por lo m enos al 40 por 400 del valor atribuida,m  la finca; 
que los títu lo s  da propiedad .estarán  de m anifiesto  en la  E sc ri
ban ía para  que puedan  ex am inarlo s las personas que qu ie ran  
to m ar p a rte  en la Rcitación, debiendo conform arse con olios 
sin ten er derecho ó ex ig ir r-i agim os o tros,

Y para  el rem ate  se s-:ñc/a el día 49 de Julio  próxim o, í  la  
una- de su tard e , ea Ja sala audiencia del Juzgado, s ito  ea  el 
piso p rincip al del ex-convento de las S ak sa s.

M adrid 49 de Jun io  de 4886.=*VA BA—Snavedra.— E !. E sc ri
bano. C elestino de F lo res. X --4872

M ADRID—UN IV ERSIDA D
D. Isid ro  E sq ucr y  E scuder, Juez de prim ara E s ta n c ia  del 

d is tr i to  de la  U n iv e m /a á  de es ta  Corte.
P or el p resen te  se an uncia  la  ven ta  en pública subasta  y  

térm ino  de 20 días de un  te rren o  situ ad o  en d  ensanche de 
esta  cap ita l, d en tro  de su té rm ino  m unicipal, barrio  llam ado de 
la  Salud, prolongación á Saliente del de Salam anca, correspon
diente al d is tr ito  ce Buer:av ista , ba rrio  de la  P h z a  de Toros, 
segundo cu a rte l hipotecario .

E l expresado terreno , dividido pe r la calle de Ay a la , fo rm a 
dos parcelas, que en ju n to  com ponen 6.028 m etros 40 decím e
tros, y han  sido t:*-:Los á razón áe 30 pesetas el m e tro  cu a 
drado de terreno , que en ju n to  asciende á la  sum a de 480.852 
pesetas, por la  que sale á subasta  en un  solo lote.

P a ra  su rem ato  se ha señalado el día 20 de Julio  próx im o, 
á ¿as nueve de su m añana, en la audiencia de este Juzgado , s i ta  
en el piso p rincipal del Palacio  de Justic ia ; debiendo consig
narse para  to m ar p a rte  en la subasta  el 40 por 400 de la tasa** 
ción, y los títu lo s  de m anifiesto  en  la  E sc rib an ía  del que r e 
frenda, por los que h ab rá  de es ta r y  pasar el rem a tan te , s in  
derecho á ex ig ir o tros; a-dvirtiéndose.que se ad m itirán  propo
siciones que cubran  las dos te rce ra s  p a rte s  del avalúo.

Dado en M adrid á- 48 de Jun io  de 4 8 8 6 ,^ Is id ro  E squer.*^  
Ante m í, y  por su m andadó , Ju an  Vivó. X —4875

PAM PLONA
D. Joaquín Sauz y  de la Toere, Juez de p r im era  in s tan c ia  é 

Instrucción de esta ciudad, de R am plona y  su p a rtido .
sñber nue por Doña D orotea S ag aseta  de Ilu rd o z , 

tt \q -y " L J n  S a r r v : j  : concepto de m adre y  leg ítim a  
represcYitante de su  b ija  m enor de edad Doña D om inica S a rasa  

; < f v  <r Ti j„ loz, voe/V s de es ta  ciudad, se p resen tó  en. 
cote Juzgado dem anda o rd in a ria  en ju ic io  declarativo  de m ayor 

K c - 7 >' i jérson?.- ó personas que se consideren con d a -  
 ̂ ^ ó ’ ) e 4.00) ducados to n  que aparece g rav a d a  la  

, v j. - RL / oJ 43 y 47, s itu ad a  en la plaza del C astillo  ó 
da L, w - s i.uuo..ú-.. de esta  capital, pe rten ecien te  á  la  re fe rid a  
Doña Dominica, Sarasa, é im puesto  por e sc ritu ra  o to rg ada  en  
esta ciudad á S de D iciem bre de 4856 an te  el E scribano  D. A n
drés do C artagena, por D, A g ustín  y D, Ju an  R am ón S arasa y  
Oiosu, padra é hijo , poseedores del m ayorazgo de S arasa , O lla- 
csrisq ue ta  y Oiuzu, á favor del lim o. S r. D. Ju an  E steban  
A rm endáris , M arqués de C asta liaaria , hipo tecando á su seg u 
ridad , en tre  o tros bienes, una. casita  en la plaza del C astillo  de 
esta  ciudad, que llam aban  ác Sanase, con sus halcones y arcos, 
afron tado  con casas del m ayorazgo de Z&b&Ieta y  B. Joaqu ín  
Veloz de Medrano, declarando que dichos M anes ten ían  la  ca rg a  
de seis ducados que pagaban al convento de. S an  F rancisco  por 
el p a tro n a to  de la capilla S an ta  Ana* cuyo censo se h a lla  
R m rSto *-'ti el a u tig iio p ílc io  Je h ipo tecas do esta  cap ital, y  so - 
!;ím b o en d icha dem anda que se declare p rescrito  y  e x tin -  
guuI f y que se caíac-fíic en la  form a estab lecida por la  ley el
L .¿ . : : L o  c e n s o .

A cuya d e m a n d a  s e  d ic tó  p r o v i d e n c i a  c o n  f e c h a  24 de 
Mayo ú ltim o , m a n d a n d o  a d m i t i r l a ,  y o r d e n a n d o  q u e  s e  c o n 
f i e r a  tras lad o  de e l l a  c o n  e m p l a z a m i e n to  y  t é r m i n o  o r d i n a r i o  
d e  n u e v e  d í a s  á t o d o s  los q u e . s e  c o n s i d e r e n  con d e r e c h o  a l  
m e n c io n a d o  cen a  o  d e  4.000 d u c a d o s ,  c u y a  p r e s c r i p c ió n  y e x t i n 
c ió n  s e  s o l i c i t a ;  y  q u e  p u e s t o  q u e  los d e m a n d a d o s  s o n  i g n o r a 
d o s  y d e s c o n o c id o s ,  q u e  s e  p u b l i q u e  3a c é d u l a  d e  e m p l a z a m i e n 
to  e n  f o r m a  d e  e d ic t o  e n  l a  p u e r t a  d e  e s t e  J u z g a d o  y e n  los 
s i t i o s  p ú b l ic o s  a c o s tu m b r a d o s ,  d e  e s t a  c iu d a d ,  i n s e r t á n d o l o s  
t a m b i é n  e n  e l Boletín oficial d e  esta  p r o v i n c i a  y e n  l a  G a c e t a  
d e  M a d r id ;  p e r o  h a b ie n d o  t r a s c u r r i d o  e so  t é r m i n o  s i n  q u e  h ay a  
c o m p a r e c id o  n ing ún  d o m a n d a c io ,  s e  l ia  m a n d a d o  e n  p r o v i d e n 
c ia  d e  h o y  q u e  s e  h aga u n  s e g u n d o  l l a m a m i e n t o  p o r  e d ic to s  e n  
l a  m i s m a  f o r m a  q u e  l a  a n t e r i o r ,  s e ñ a l a n d o  e l  t é r m i n o  d e  c in c o  
d í a s  p a r a  q u e  c o m p a r e z c a n  lo s  d e m a n d a d o s ,  c o n f o r m e  á  lo  d i s 
p u e s t o  e n  e l  a r t .  528 d e  l a  ley d e  E n j u i c i a m i e n t o  c iv i l .

E n  su consecuencia se expide el p resen te  segundo edicto 
em plazando á todos los que se consideren con derecho al re la
cionado censo ds 4.000 ducados para  que en el im prorrogab le  
té rm ino  de cinco d ias com parezcan en este  Juzgado, person án 
dose-en form a, á co n tes ta r la  Indicada dem anda; bajo aperc i
b im ien to  que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  á  que 
h ay a  lug a r. *

Dado en Pam plona á 46 de Jun io  d e 4 8 8 6 .= Joaqu ín  S a n z .=  
P o r su  m andado , Dionisio ítú rb id o . X —4870

SORBAS
D. José G arcía de C astro y Fernández , Juez  de in s tru cc ió n  

de este partido .
P o r el p resente se cita , llam a y  em plaza & José H ern án dez  

Cano, n a tu ra l  de A lm ería, vecino de Ni ja r ,  casado, jo rn a le ro , 
de 40 años de edad, pa ra  que den tro  del térm ino, de 40 d ías, 
á  con tar desde la  publicación del p resen te  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  com parezca en este Juzgado á ser reconocido y  cu rad o  
por los F acu lta tiv o s de i ' A v idas por d isparo  de a rm a  de 
fuego que le fueron iaftr ma cu el m es de A b ril ú ltim o ; p re 
viniéndole quo ds no co r.y  . oer le p a ra rá  el perju icio  que h u 
b iere lu ga r en derecho.

Dado en Sorbas á 5 de Junio  de 4 8 8 6 .= José G a rc ía .= P o r  
su  m andado, Migu-.fi García F ernández. J —402o

TA LA VERA  DE  LA R E IN A
P o r la p resen te , y á v ir tu d  ds lo acordado por el Sr. Juez de 

in s tru cc ió n  del partido , en cum plim ien to  á  u n a  o rd en  de la. 
A udiencia de lo crim ina l de este d is trito , se c ita  á. Ju an  F e r 
nández Gómez y  M anuel Díaz M ayor, v ed n o s  de Huerc&l Overa 

• y  F e m o s e lie  resp ec tiv am en te , vendedores de encajes-en am 
bulancia , y cuyo ac tua l p a ra d e ro  se ignora , pa ra  que el d ía 28 
del ac tu a l, y  h o ra  de las doce de su m añana, com parezcan a n te  
dicha A udiencia-de lo c rim in a l á  fin de a s is tir  como te s tig o s á  
las  sesiones del ju ic io  oral en la  causa co n tra  Diego E sp ía  
F ernández y  Pedro  ‘M artínez por estafa; advertidos que de no 
verificarlo  in c u rr  Irán  en la responsab ilidad que m arca la ley.

T alavera de i a R eina 5 de Junio  de 4886.=V .° B .°=E1 Juez 
de in s tru cc ió n , F e rn a n d o  H ere-d ia .=E l E scribano, F ranc isco  
M. de O rtega , por A lbornoz. J —4627

D. F ernando  Ha re  di a  Mon dragón, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta  ciudad y  s u  p a rtid o . . 

j P o r la  p resen te  hago saber á  las A u toridades de la  N ación
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y fuerza de la  Guardia civil procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de un joven como de £0 años de edad, 
sin pelo de barba, que dijo ser del pueblo de Almorox, y viste 
blusa azul, pantalón de paño negro, faja del mismo color y | 
sombrero chambergo ñno y también negro, que el día 5 del ac
tual se presentó en la platería do D. Ensebio Reino, de esta ve
cindad, á vender una corona de metal blanco como de Virgen, 
así como si se supiere la procedencia de dicha corona comuni
carlo á. este Juzgado, pues así lo he acordado en causa que 
instruyo.

Dado en Talavera de la Reina á 8 de Junio de 1886.« F e r 
nando Heredia.=«For mandado de S. S., Antonio Recio.

J—4026
TARRAGONA

El Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido , por 
providencia de este día dictada en la causa crim inal que ante 
el mismo pende sobre ocupación de útiles propios para come
ter el delito de robo contra Manuel liarim ón y Torres, ha acor
dado citar á Pal m ira Molins, prostitu ta, que vivía en la calle 
da Puígcerdá, núm. 11, de la ciudad de Villanueva y Geltrú» 
residente desde hace más de medio año en la de B arcelona,ig
norándose las señas de su domicilio; á Nieves Herrero, pros* 
titu ta , que últim am ente vivía en la calle de la Serra, núm. 15, 
entresuelo, de la prqpia ciudad de Barcelona, y á un tal V a- 
lent, que v iv ía^n  la calle del Chino de la' misma ciudad, n ú 
mero 4£, ignorándose asimismo cuál sea su actual residencia, 
para que dentro del térm ino de seis, días, contaderos desde el 
en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com- 

* parezcan ante el expresado Juzgado con objeto de prestar de
claración en méritos de la antedicha causa, ó manifiesten cuá
les sean sus respectivos domicilios á fin de poder recibirse; 
apercibiéndoles con que de no verificarlo incurrirán en la m ul
la  de 5 á 50 pesetas.

Tarragona 7 de Junio de 1886.==*El actuarlo, José Ventosa.
J—4028

TINEO
D. Maximino Castañón, Escribano clel Juzgado de prim era 

instancia de Tineo y su partido.
Certifico que en los autos de testam entaría de los bienes, 

quedados al fallecimiento de D. José Peláez, se dictó el auto 
cuyo encabezado y parte dispositiva dice:

«Auto.—En la villa de Tineo, á ££ de Msyo ds 1886, el señor 
D. José María Suárez y Argüelles, Juez de prim era instancia 
de la misma y su partido;

Vistos estos autos, y
Resultando que por el Procurador D. Francisco Alvarez 

Uria, que lo es del Juzgado de Cangas de Tineo, acudió á 
nombre de Joaquín Peláez, proponiendo la testam entaría "de 
los bienes quedados al fallecimiento de su padre D. José, ve
cino que fué de Arenas, parroquia de Santianes en este té r 
mino, y rem itidos los autos á este Juzgado se personó en los 
mismos el Procurador Uría á nombre del mismo Joaquín Pe
láez á fin de continuar el curso de estos autos;

S» S., por ante mí Escribano, dijo que debía de aprobar y 
aprobaba la liquidación hecha por los peritos contadores L i
cenciados D. Félix Infanzón y D. Francisco Peláez del haber 
dejado por D. José Peláez entre sus herederos Doña Joaquina 
Peláez, D. Matías Peláez, D. Joaquín Peláez Fernández, Doña 
Higinia Peláez Fernández, Doña Inés Peláez Fernández, Doña 
Serafina del Valls y Peláez y D. Vicente Menéndez y  Peláez, 
librándose él oportuno testim onio de este auto con las opera- 

• clones, para que se protocolicen en la Notaría de esta- villa que 
se halle en tu rno , quien cuidará al hacer la protocolización se 
reintegre la misma con arreglo al núm. l.° del art. 28 y más 
concordantes de la ley del Timbre, sin perjuicio del reintegro 
del papel judicM  de los 13 folios que contiene dicha liquida
ción; notificándose este auto á los interesados presentes, Mi
nisterio fiscal por los ausentes, insertándolo además en el Bo
letín oficial y  Ga ceta- de  Ma d r id .

Así lo mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
f e .*  José María Suárez Argüe!les.=*Ante mí, Maximino Cas
tañón.»

Así resu lta del auto inserto á que me refiero: para que 
conste y sirva de notificación á los herederos ausentes de ig
norado paradero D. Matías Peláez y D. Gervasio de Llano, ex 
pido la presente para insertar en la G ac et a  de Ma d r id  en Ti
neo á 14 de Junio de d886.*=Maximino Gastañón. 847—P

; TORRELAVEGA
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de prim era instancia 

del partido  de Tórrelave*ga.
Por el presente edicto se emplaza á D. Angel Mantecón 

Saiz, vecino de Santa Cruz, y ausente en ignorado paradero, ó 
á  la persona que resulte ser su legítimo heredero, si aquél hu 
biese fallecido, para que dentro del térm ino de nueve días im
prorrogables comparezca en forma en este Juzgado y Escriba
nía del actuario á contestar la dem anda de pobreza promovida 
por el Procurador D. Jenaro González Labandero, en nombre 
de B. Lucas Gómez Díaz, vecino de dicho pueblo de Santa Cruz, 
para litigar con el Mantecón Saiz; con prevención que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Torrelavega á 22 de Mayo de 4888.=OecilÍ0 del 
B srco .= P or su mandado, Felipe R. Salazar. J—3968

TUY * , .
D. Julián Ordóñez Prado, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y partido de Túy.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Antonio Alvarez Vicente, de 44 años de edad, vecino del ba
rrio  de Pías, én la parroquia de San Miguel de Tabagón, per
teneciente al Ayuntam iento del Rosal, de este partido judicial, 
casado, labrador, estatura regular, color moreno, cara larga, 
sin barba, pelo negro y largo; que viste chaqueta y pantalón

de paño llamado pardernonte ó Táraseme:, chaleco remendado 
de otro genero, camisa de algodón blanco, sombrero chato ne
gro y borceguíes; Victoria Villa, m ujer clel anterior, de la. m is
ma vecindad, do 50 años de edad, es ta tu ra  regular, c o l o r  mo
reno, pelo casi blanco, ropas ordinarias, usa pañuelo negro, 
chambra negra de algodón, saya negra, suele ponerse á la ca- j 
beza un refajo de lana tejido en el país, ausentes e n  i g n o r a d o  \ 
paradero y procesados por el delito de lesiones inferidas c o m o  ; 
á las d o s  y media de la tarde del 6 de Mayo ú l t i m o  á su c o n -  j 
vecino Antonio Gándara. Ferreira, para que de-uro de -15 días, i 
después que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  ¡ 
Boletín ofichl áe la provincia, comparezcan en la salo de au- 1 
dieneia de este Juzgado ó en la cárcel pública á prestar declara- j 
ción i n d a g a t o r i a  que se halla acordado respondiendo á ios c a r -  ?; 
gos que les resulten; pues de no verificarlo Ies parará el per- \ 
juicio siguiente que h a y a  lugar.

Asimismo ruego y encargo á  todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, pro
curen la busca y captura de los referidos Juan Antonio Alvarez 
y su m ujer Victoria, y caso de ser habidos los conduzcan en 
calidad de presos comunicados á la cárcel de este partido y 
disposición de este Juzgado.

. Dada en Túy va 3 de Junio de í8S6.===4'uIián Ordéñez.—De 
orden de S. S«, José Leira, J—40£9

VALVERDE DEL CAMINO
D. Eduardo M adriñin, Juez de instrucción de este partido.
Por el presante cito, llamo y emplazo á D. Angel de Moya 

y Gallego, vecino áe la ciudad de Sevilla, Secretario que lia 
sido del'Ayuntamiento de la Puebla de Guzmán, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en él térm ino de 10 días, á 
contar desde aquél en que tenga lugar la inserción dol p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó 
manifieste el punto donde se halla, con el fin de que preste de
claración en la causa que en el mismo se sigue en averiguación 
de si se h a  cometido falsedad en un apéndice al am illara -  
míento de indicado pueblo; apercibido que de no hacerlo le .pa
rará  el perjuicio que h a y a  lugar eon arreglo á la ley.

Valverde del Camino 4 de Junio de i886 .=Eduardo Madri- 
ñáñ.—Por mandado de S. S., José Arroyo. J —3969

D. Eduardo Madriñán, Juez de instrucción de este partido .
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Blanco y Gar

cía, natural de la provincia de Zamora, de £8 años, soltero, 
jornalero de minas, trabajador que lia sido en la de Sotiel Co
ronado, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
15 días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo sigo por disparo de 
arm a de fuego y lesiones á Pablo García Llamas; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á .  todas las Autoridades de la 
Nación y sus agentes se sirvan proceder á  la busca del Juan 
Blanco García, y habido que sea se le detenga y rem ita a dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Valverde del Camino 4 de Junio de 1886.=Eduardo Madri- 
ñ á n .^ P o r  mandado de S. S., Juan Ramírez Cruzado. J —3970

VERÍN
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción ds esta 

villa y su partido. -
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel Vidal Garrido, hijo de Saturnino Vidaf López, vecino del 
pueblo de Lodoselo, en el partido de Ginzo de Limia, ignorán
dose sus demás circunstancias, para que dentro del térm ino 
de 15 días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el convento de la Merced de esta villa, á fin de ser notifica
do del auto de procesamiento y prestar declaración indagato
ria en el sumario crim inal que contra el mismo y otros se 
instruye por el delito de lesiones inferidas á Marcos Matías 
Caneiro, del pueblo de Carrajo, la tarde del £6 de Abril último, 
por consecuencia de las que falleció la noche del £8, y consti
tuirle en prisión provisional; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le .parará el perjuicio á que 
haya lugar coa arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, p ro
cedan á la busca y captura del referido Manuel Vidal Garrido, 
las que en caso de ser habido lo pondrán á rni disposición con 

I las seguridades debidas.
Dada en Vería á 3 de Junio de 1886.==Florencio A. Lasio- 

te —Por mandado de S. S., Licenciado Próspero Pérez, por S. 
Román. , J—4030

VIANA
D. Baltasar Caramazana y  Granado, Juez de instrucción 

de este partido.
El día 31 del pasado mes ha desaparecido de la casa pater

na, en el pueblo de Castromil, un niño de cinco años, cuyo nom
bre se ignora, hijo de Isidro García, individuo del cuerpo de 
Carabineros y residente en dicho pueblo; y como se ignore el 
paradero del niño, se encarga por meaio dé la presente á  todas 
las Autoridades, así civiles como m ilitares, que procedan á  la 
busca y captura del indicado niño, y caso de ser hallado lo 
pongan á  disposición de este Juzgado.

Dada en Viana del Bollo á 6 de Junio de 1880.~B aItasar 
Car&mazana.=De orden de S. S., Mariano Santam aría.

J —403£
VIGO

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción áe la 
ciudad de Vigo y su partido.

\ Por la presente se cita, llam a y emp aza á D. P&Amal Tron

cóse Valtierra, vecino y ex-Concejal del Ayuntam iento ¿e la 
villa de Bayona, en este partido ju d ic ia l, y hoy ausente en ig 
norado paradero, para que dentro del preciso término de £0 
días, á contar desde el siguiente á la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de 
eso- Juzgado con objeto de prestar declaración en sumario que 
por consecuencia de querella crim inal, interpuesta en forma 
por D. Clemente Barreiro Vázquez, instruyo contra el actual 
Ay unto miento de dicha villa por falsedad en el am illaram íento; 

/¡percibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lug¿r en derecho.

Dada en Vigo á 5 de Junio do Í8S6. =*=* Ramón Fernández 
González'.—El Secretario, José Viso. J —4031

VILLA-JOYOSA 
D. Federico Castelló Berenguer, Juez de instrucción de V i

lla joyosa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo a María Lim ares Lli- 

n&vcs, hija de Vicente y de María, huérfana, natural y vecina 
de Benidonn, soltera, para que dentro áe lo  días de la inser
ción del presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este 
Juzgado para recibirla declaración en la causa que 4 denun
cia de ella so sigue contra Jossfa Limares Limares, vecina de 
F inestrat, por hurto de ropas; parándolo en case contrario el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Viilajoyosa á 1.° de Junio de i886.==Federico Gas* 
te lló .= P or sumandado, Juan Bautista Gaseó. J —8971

NOTICIAS OFICIALES
C r é d i t o  N a v a r r o .

Con fecha 14 de Noviembre de 188£ expidió esta Sociedad, 
bajo el núm, 4.£66 y á favor áe D. Ignacio Ochotorena, vecino 
de esta ciudad, un resguardo de depósito voluntario de valo
res, consistente en siete títulos dol 4 ñor 400 am ortizable: seis 
de la serie B, números ££.569 y 570/43.451, 44.915, 43.480 y 
481, y uno de la serie C, núm. 63.634, im portantes en junto  rea
les vellón 80.000, equivalentes á pesetas £0.000, y habiendo so
licitado un duplicado por habérsele extraviado, se anuncia al 
publico por segunda vez para que si alguno se cree con derecho 
á reclamar lo verifique en el preciso término de dos meses, 
contados desde el 7 del corriente y que vencerán en igual día 
del mes de Agosto próximo; en la inteligencia que trascurrido 
dicho tiempo sin reclamación de tercero se expedirá el dupli
cado, quedando anulado el primitivo y exenta esta Sociedad de 
toda responsabilidad.

Pamplona 17 de Junio áe 1886.=Por acuerdo de la Jun ta  
de gobierno, Leocadio Echarte. X—1880

La E quitativa. 
s o c ie d a d  d e  s e g u r o s  s o b r e  l a  v i d a ,

DE LGS ESTADOS UNIDOS
Acordada por esta Sociedad la construcción de un edificio 

de alquiler en los solares A  y B  de Ja  calle do Sevilla de esta 
Corte, adquiridos por la misma en las subastas públicas de 17 
de Abril y 9 de este mes, y deseando que corresponda por una 
parte á lo que la capital de España requiere y por o tra á los 
intereses de sus asegurados, ha acordado también abrir un 
concurso público entre los Sres. Arquitectos españoles, bajo 
las bases siguientes:

1.a Los señores opositores deberán presentar con los p la
nos de proyecto la Memoria y presupuesto correspondientes.

£A Los'planos de proyecto constarán de las plantas necesa
rias, fachadas y por lo menos una sección.

3.a La construcción ha de ser con los mejores materiales, 
entendiéndose por tales los que ofrézcan como resultado la so
lidez, belleza y economía. Dentro de lo que prescriben los plie
gos de condiciones publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 
y 19 de Marzo de este año, y modificaciones que fundadamente 
puedan prom eterse del Excmo. Ayuntamiento, las fachadas y 
construcción to tal se proyectarán con arreglo al pensamiento 
de cada cual.

4.a La Sociedad se reserva el derecho de aceptar el p ro 
yecto que tenga por conveniente, sin que esto signifique la 
obligación por su parte de ajustarse á él en la construcción.

5.a El autor del proyecto aceptado recibirá un premio de 
5.000 pesetas á cambio de la propiedad de dicho proyecto, que 
quedará para la Sociedad. Si algún otro proyecto, á juicio de 
la últim a, se ajustase á su pensamiento y deseos, sería pre
m iado con un accésit de £.000 pesetas, con la misma condición 
expresada anteriormente.

6.a Los proyectos se entregarán antes del día £5 de Julio 
próximo en las oficinas de la Sociedad, calle de Sevilla, 16 
principal.

Madrid £1 de Junio de 1886—Por acuerdo del Comité E je
cutivo de La Equitativa  de los Estados Unidos (The Equi- 
table Life assurance Society of the United States) y delegación 
de su Director general, el Secretario de la  sucursal de España, 
Manuel Rosillo. X -1878

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .   
D e los partes rem itidos por la Administración principal d e  

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi» 
rita  de policía urbana, resultan ser los precios de los articules 
íú consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de ! ££0 á ! £¿&fpesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £'50 á 4 pesetas el kilogramo.

* Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*85 á Í ‘3Ü pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*80 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de ü‘79 á i  *30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de ü*ÍQ 4 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceito* do i  4 RÍO pesetas el litro  y de 10 á i í  pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro  y de 7 4 3 ve m ím  el 

decalitro.
| Petróleo, a O'OQ r o s e tu  el litro y m  6*20 i  TPJ pesetas 
i decalitro.
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B$$€' á gzll%5ú%
Yacas, 8 i& — Carneros, 2b.— Corderos, 30 L— Ternera?, 38 .—

T ota l5 796 .
Su peso en k ilogram os, * * •«*«• * c •, A* 49 .$6b.

Precios á los tablajeros*
Yaca» de í ' 2Q á i '80  pesetas el kllog^airir.
C ordero, de 4*4 b á 4*20 pesetas el kilugirm.*..

D el parte rem itido por la Adm inistración principal de consum os
 y  a rb itr ios resu lta n  ser  los  p rod u ctos  reca u d a d os en  esta  
capital en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación <, £tas, €éxte.

T o le d o ,, . c ,  , g.667‘44
Segó vía. o  *  *  „ « ....... .. 1 ,b lS ‘ l 9
N o r t e , . . 6.49 i ‘35
B ilb a o . . . . .  » , , ,  * . , . , , . . . . , ,  4.849*47
A ra g ón ,* - , ,  4 .05^*47
V alencia ,, ,  „ . „ , » *  * » , , , ,  ,., - ,,„ . * ,*  S.406'94
M ed iod ía ,,. 90 .380*94
Ciudad R oaL * . .  „ - .  „ . . t v 4 5 4 9 6 7
C orreos , /. *,-t . , ,  o ,.-. . , , „ .  < > 465*98
M a t a d e r o s . . • 43 .484*69
M osteases *
Fábrica del gas* „«e ., * ,  *,,,., v 96696

64 .494*67

Madrid 99 ae Junio de 488&-—E I A lca lde,

B o ls a  d e  M a d r id .

C otizac ión   o fic ia l de l d ia  22  d e  Jun io  d e  1886 , co m pa rada  co n
la del dia anterior.

&/L OOWTs.rS'
t e t e  Uúteos »=*====m=ss=^^

.Día 24. Día 22,

£©$.£& perotte ú  i par * 00 interior.,.-,,, 59 85 59*75-80
á plazo, 59*90 59*70-6.5-50

un cor. yol., os cabio 
asedio 69*65; 

59*90 íin próx. yol. 
no publicado. * 59*85 fin próx. yol.

pequeños-. 60*05 59*85-60*20-40-50
69*80-60*05-30-35 

60 Q¡Q~60M0
idfcs* id., 2.14pcr^CS e z b x l o r . . o . 60*20 60*15-20

psgmmi. 60*35 60*20-15-30
ídem amoriíaabls al h poi fl @3 . 76*10 76*40—15

peqmms, 76*05 76*10-15-20
filíeles hipotecarios de la isla de Dub$>... 92 0¡0 92 0¡0-94‘90
Deuda d© la isla de liaba al S por 400 

smiaiy 4 por h00 ¿a-amortizacida.. . . .  31*50 31*45-50-70-75-80
áplazo, ’ 32*85 fin cor. yol.

pequeños 32*30 á2*o0-95
dualidades de la isla ás Gnbs. (Yalor 

nominal corriente.) , . . . . .  33*75 34 0¡0-34*20-\0
# á plazo. » 34*45-20 fin cor.

yol., cambio medio 
34*475

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Cuba (con el cupón
de 4.° do Enero de *887)     83*75 83*75

Obras públicas, 4.° de Julio de 4 858 de 50ü
pesetas al 6 por 400........   | 83 0¡0 »

Obligaciones municipales al portador, dej
250 pesetas........................................ '. . .  » 70 0¡0

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 4 00 anual.......................... > 88*80

Av»io»0s del Hanoo de E s p a ñ a . 3 ^ 6 ‘¿0 346*30-25-346 0¡0
Idem de San Juan de Alcaraz.   _______      » *

no publicado. » 45 0¡0 el,

C a m b io s  o f ic ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

| j | b m i®

líbaoste.,,  Jj ' | ô «* ^ . , . . .1  "P4e &
Alcoy... « . « A ^^5 í  ̂ ó 65 Í5>
Alicantes»»«I fi'Sh J :& ,L g *
¿¿moría», ,,  ■>! 0*S6 1 i, . \taL»&. ■... J ?■ .
ÁYlla. ©*S0 I s j "t &.......  f §‘21 :.;.•
Badajoz., c  0*40 3 p e r  0*41?, y
Baroelcaa.,. ©‘45 » |Oyieáo.„0„ ... S£«^ & '
Séjar   ©*25 i.« IfFalemck.....? ©*g$
Bilbao. . . . . .  0*45 »  jlPalma Mail.* 0*23 s
Burgos  ®‘®5  ̂ ‘4?arapaons.... 0*4©
Cáoeres....» ©*'40  ̂ ^ Po n t e v e d r a , 0 * i B ?-
Cádiz... . . . .  0*45 ¿> i jS é u s ........ @‘4I> »
Cartagena,.» 0'23 n \ . o o l a m a n c 3 0*2$ »
í l a s t e l l ó n . » 1*50- »  í|S. SebastiáaJ 0*415 »
Ciudad Std&l. ®”50 j jSajatander... | ©*$£ » '
Córdoba... o c ©{f5 $ llSta. CrusTfoF; 0*75 »
Corufia..«>'«*„ O'-fS ' > teartiage- . ^  *>
Cuenca...........  ^25 | a ¡¡Segovia.....! ©*4© »
fe r r o !,,» .. ,»  0*23 ?  ̂ S jSevilk..,... J  »
O srosa ,,.... 0*25 », ¡¡Soria...»,. ^ 0*75 »
S ijón ...»  , 0:á3 » IjTarragoaa.. I 0*21 v
arañada . . ©*'i5 - hTeruoL. . . . .  | 0*§5 »
Aliada11 a», 1 0‘fiO * uTal.1 de la BA J 0*65
Saro..., o  -¿Y2 » Toledo» D*iS0
Suelva.,...o» ©*‘i5 k ilú d e la .,..,A  6*50 ^
Huesca... . . .  #‘25 ;■ üY¡ú enci5 . . . J  §‘4S s»
Jaén     §‘25 ;í  ̂ Valíadclid. - * f*2?í ^
Jerez F rost^  0*45 i »  (jYig.o \ #44¿ n
I r e ó m . 4  0*40 I Vitoria   J 0?95
-¡bérida.cfif. €*4S I? -- j Zamora.»,. J  -0*40 »
tlma-f©s,,c. J  0*20 s •?.* ^Zaragoza

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARIS 91 BE JÜNIO BE 1886

¿ Deuda perp. al 4 por 483 ext. á 59*60.
I Idem id. íou -rntenor.. . . .  a á »
1 amort. al 4 por 4 005. c 0, á »
| © por 40© exterior.     á
ti Deuda amort. al S por 10©,». á 
5 Obligaciones ele Cuba . . . . . . .  ít 492*50.

* * * i*** ŝ ’ 4 lí^ S ! iu : : : : : : : : : : : : : : :  ¡ d m :
Consolidados ingleses. . . . . . . . « . .  á 404 4 ¡4.

C am bios oficia les sobre p lazas extran jeras.
Londres, á 99 diaai fecha, dial., 46*70.
Idem, á ocho días vista, ding., 46*50-45.
París, 4 ocho dí?^ Tists, t?*,, 4*90.

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del dia 22 de Junio de 1886.

Ü .AVIft h ejrhithui 11' ó i |  W

hcbvp , ci-síolK" l¡3í^ifc  ̂ *1 ' ' ' \ : K\
e  m  i ’V ^  s « .  É  ^  J j  i

6 do la m 1 t8K"9 1 13*4 , tu 8 llJ íE  . jó -un í Jj f. nuboso
9 de u  . r '95  0 p íC , , r * ‘ pCtAjer

< h M d a , ( > 7(18IV ' ^  8 (VS m . , Idem n jc  \
S u l l a s  : Tt-rcy *«6*7 «3*5 ¡LNO... VientoJjldem
C de l'i bt / ri 707*63 í 25*5 i 43*3 MO.» |!Casi desp.®
8 rb P r  . 70Y58 > 20‘4 . 4 0*8 P E , . . ,  id. fíeJ|ldem,

;n  í urst &> óxbua do! ?ó * i í  la sombra. , . . , ,  o,,..,. 28*8
t i  ’ i r noiuií*., . ..u  . c , » . , , ,  .* C, J¡ . í e í , (5 . í . r ... 40*8

B2fer3».díu» - ■ « . , . ,  ^ ^ ^  . >», 48*0
TfCkí. w u u d íó to l í i o r. ¿Ve(,r*:f) ete 1 »-’¿ i.,
Üor,' rio usnira do una ©s&¿« C? ci hcal. 58 8

Di f s r e ac i a . . e « 49 9
'famper&turt máxima á cíe!© descubierto, jim io í  Ui

tierra vegetal 6 laborable .........     88*9
i dern Hkíaíiiia, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*9

Diferencia,. 34*0
Velocidad dol rimú® es las tltimas hor^g* (hiló*

metros), o , . » . » . , . » . . . .    , 344
©seilaoióa baroniótrica, k l  <A llímoiros), o , 4‘3
Altura id» con respecto á la ¿¿odia amual, i  Euctc

de la aeché, o . , . 
y%vi« m, las ultimas hcarag ímüíi^atFOgb».   »

íD e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  
en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico  en varios puntos 
de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 
siete, el dia 22 de Junio de 1885.

Áh;u:a f m m*- m m  ¡ I
t&ra At, . , , . \ Mst&ío 5

1 al bu "<?s: **” í í‘‘ \ [val íí©l sa-ar t u ^  », ¡
í ^ S i i e s »  i  I ” " ' "

lo ^sbr;&tíá^, 767*8 47*4 NO. . . .  Viento JCasi cubó. fr;*sq ,5
766*9 49*4 N O .,,, Brisa , J  ídem .... .»  ídem.‘

@yi©dc>.«»»„. 767 0 25*8 » c&bjui. íNubus- • ,.. ©
Cnr&M  n h ñ  767*8 45*9 NE»=,». Viento, IAis. nubes. Agitada
ferói&gb,».>.'. 766*5 48*5 H E , , , , Hriíé . . ?Despejado. " v.
árense..*..», 767*6 20*0 Viento .*íd®m , B, .... • » •
P$BÍwe>Í75, , 767*0 22*4 N .»» ,», ^ris¡s... Idem   •»
Y lf o .», ,• t. o *» 763*4 26*4 M E , i'áom.., Nuboso.... ¡TranqD

§poFtu.,eow 765*5 24*8 E . . » , ,, Viento, Despejado. Idem»
Itisho^ ÍS k ,}» 763*9 ' 4 7*8 NNK.. .  ,,. idevi t Idem»
OáscreA,A.c 764*2 24*2 N . , .  Calma ice rn ^ c». »

760*9 27*0 E . Idem „, i d * m s»» »

I.Far-5,tv k )  764*4 48*8 SO  Idem ,, Cubierto.» framea®
i«v i¿k ,F  « , ,  762'6 25*0 s s0, , , .  Idem o, Despejada. »
Málaga. , , . , ,  763*0 24*8 ESE..,,  Viento, Idem «e»., Tranq*
ijf&m&dé^.| 784*9 ’ 23*8 NO. . . .  Caima,. Idem .... . .  »

Alieaat©,»* , 764*2 25*8 S E . ^  Viento. Cubierto. .  Rizada.
M u rcia ...... 783 0 24‘6 S . . . . . .  Calma., Nuboso.»» »■
V alencia ,,,.  782‘9 24*0 S O ..... Brisa.,, íd e m * » ... »
Palmasu ».,,„. ' 782*2 25*0 SO e . . o  Calma . I d e m \Wrm%*
toeelomíUu. 754*7 2 f 2 Id. sve. Idem . . . . .  ¡A. agit.®

764*9 í 4*0 N .»..»»  Viento. Idem , , e». ^
% j-í- ,,,. » 20‘6 N O ...- Idem ,» Idüia ..,.». »

A 760*8 27*0 NO, . . .  Brisa .. Despejado. »
t e  t e L , , , , ,  786*4 45*0 N E .»..  Id em .. Idem   »
Le.Pe . , , , , , *  764*7 45*4 E . . . . . .  Calma . Ais. nubes. »
V a lk A te  , , 767*3 47*0 NE. . c, B t e  ., N uboso... »

&*£•?-. 785‘2 47‘2 • E SE .». íd em ,. Despejado,
S a l v i a ; = 764*7 48*5 N . . « , .  Viento. ídem , o

ü

t e ñ ó ,  ' 764*5 49*5 NE,.., . A  -m ;Casidesp.° » '
Edcoi;,..K . . .  786 5 48*0 N , Idnm . . ’ Celajes*.. .  *
Ciudad 762 4 21*0 SO», .  Brsa . i Despejado. »
Áab.rv:*:te..- , .  766 9 48‘0 N O .,»;. .Idem. /N u b o so .,. *

Parv . . . . . . . .  758*0 42‘2 NNO... Id.,,sve. Cubierto, f ^
G r b n d K , . í 75 9'9 42*o p - O. , . .  Id. ffce. ió tm , . »
SLFn. óyd. ,  764*9 43*2 NAO... Brisa... I d e m .,. ..  *
M a á'M.rx.. f , 765*4 44*6 N> O ..« Id. fte. Í d e m » . »
B ia m n . . , , ,  768*4 47 0 GNO.,, Idém ,. im w   ??•
C B a m e a P , . . 762*9 42:0 N ......... Calmé ó M. nuboso. b
F'sréif ám., t, ) "
t e t e , , , , , ,  765*9 42*0 NNO. , V.° fte. 1 Brumoso.. -
Fiéia, , ,  • t , ,  755*4 49*3 E . . G a U r c  PDespejado. r\
T t e - i - -. 756‘2 4 6*8 . R . Idem . .  Nuboso... . '  »
Nlmcier.... .... 756*1 4?‘8 N . » B d  sve. Idem . . . . .  »
FíüV.vcao, , , .  759*0 [48*8 OSO. . .  Id. fíe .. j Cubierto», »
M ú ih .. * , , . . 758*8 23*6 NO.,» ,. Brisa . „ 1 Despejada »

EETRABADO..—  D ía  8 í .
Granada. . . .  í 763*2 1 24*0 jN O ..» .{ Brisa ., | Despej ado. j »

D ir e c c ió n  g e n m e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llov ió  en ninguna ca <
rnífcl rA tirnvrneia..

F o r m a n  p a r t e  d e  e&te .n ú m e r o  I e s  p l i e g o s  1 0 6  
y  1OT d e l  t o m o  I  á e  la s  s e n t e n c ia s  d e  la  B a la  p r i m e 
r a  d e l  T r iM m & I  S u p r e m o .

P A R T E  N O  O F I C I A L

MINISTERIO DE ESTADO

N O TICIA S DE IN T E R É S  G E N E R A L
Angra pequeña.

M r: Gseriag acaba de rem itir al Conseja federal de A lem a
n ia  una M em oria sobre el ta r l t o r ío  de A ngra  Pequeña, c o lo 
cado bajo el protectorado de a q i A  Im perio, ido dicha M em oria, 
después de ocuparse ligera.me ile de su sh iw cióii geográfica , 
clim atológica , geológica  y  agrícola, pasa á exponer los grandes 
inconvenientes que ofrece su rscascz de agua. Según ella, el 
país de los Nam&quas, que ocupa una superlicio de Í 9J6 k ilóm e
tros desde el A tlántico  basta el in te r io r , se baila com pleta
mente desprovisto de tan im portante elem ento, y  serán in úti
les t o t e  los e s te r o o ?  que se b íg o n  para encontrarla  en las

inm ediaciones de A ngra Pequeña. L o  m ejor que podría  hacerse 
sería constru ir diques para detener las aguas de los ríos  que 
atraviesan la m ontaña, y  form ar con  ellas estanques, com o h a 
cen los boers en otras partes del Á frica  austral.

S I suelo es fértil en la riberas de algunos ríos ; pero por re 
gia general el país carece áe buenas condiciones para la  a g r i
cu ltura, sirviendo más bien para la cría  de ganados y  caballos, 
com o lo  prueban los num erosos rebaños que poseen "lo s  in d í
genas» E l país de los Damaras constituye* una excepción  á lo  
anteriorm ente dicho.

Después de haber hablado-brevem ente de las tentativas h e 
chas para ob ten er mineixtks de cobre, Mr. Gasring declara en 
su M em oria que no cree posible que se encuentren nunca m i
nas explotables en el país de los Nainaquas. R especto al c o 
m ercio de exportación  de plum as de avestruz y  pieles de bu ey  
salvaje, d ice que nada nuevo tiene que añadir. Term ina su tra 
ba jo  exponiendo la creencia en que se bailable que el porvenir 
de la  colon ia  se halla subordinado a j a  solución  que reciba el 
asunto de ios anim ales destinados al m atadero, ¿ i bien no será 
posibie hacer com petencia á las carnes saladas de A u stra lia , y  
proponiendo que se establezca cerca de Sandw ich  Ifeostur una 
fábrica de guano de pescados y  im m atadero.

L a  p e s c a  e n  l a s  c o s t a s  d e  N o r u e g a .
La actual cam paña de la pesca en F inm arka, que en un 

princip io era m uy favorable con relación  al núm ero de peces 
que se notaba en los bancos, ha tenido que suspenderse por la s  
continuas tem pestades que han producido pérdidas de con sid e
ración  á los pescadores" m ochos de los cuales se han v is to  
ob ligados á regresar .á sus hogares.

E l total de peces cogidos ay .pende á 4*8 m illones para b a 
calao y  8*4 id. para pez palo, *ó sean 7*08 m illones con tra  19* £ 
ídem  en idéntica época clel año pasado.

E l im portante déficit- que sé nota en F inm arka se com pen 
sa con  la extraordinaria  cantidad cogida  en L ofoden  y  puntos 
del Sur.

E l bacalao nuevo se cotiza  m o 3b/100 y  S 4b/100 coronas , 
por los SO k ilogram os; el aceite m edicinal superior á 6& co ro 
nas el barril; el natural á 4b; el m oreno blanco á 4S; el m ore 
no á 31 , y  la raba á 39 3b / l00 y  £6 8b/100 coronas por barril 
puesto en F rancia  por buque do vela, según clase.

ES ©sslllw© cíe la, M-aFaiBja esa l o s  UeaMo®.
La im portante cosecha de la naranja-, que con stituye u sa  

de las principales riquezas del Estado de F lorida , en los E sta 
dos Unidos, se ha. perdido casi por com pleto el año ú ltim o á 
consecuencia ée excesivos fríos¡ con  cu yo  m otivo  será m ayor 
la im portación  que se haga de naranjas procedentes de Italia 
y  España en aquella R epública  durante el corriente- año.

E l Departam ento de A gricu ltura  de W ash in gton  acaba de 
publicar por orden del Congreso de los Estados U nidos, y  ba 
sándose en los estudios hechos sobre la m ateria  durante cu a 
tro  años por un com isionado especial enviado á la F lorida  con  
este ob jeto, una interesante M em oria sobre los num erosos in 
sectos que atacan al naranjo y  perjudican su desarrollo , o ca 
sionando grandes perju icios á los  intereses agrícolas del país.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|| 1886.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESKTAS,

Primera clase.  .....................   30
Segunda i d . .........................  . 15
Tercera id. .  .....................■ 12 50

IMPRENTA NACIONAL.— LA ADMINISTRACIÓN 
de la G a c e t a  b e  M adhib ruega á  los señores suscri- 

tores de la misma en provincias y en el extranjero, 
cuyo abono termina en fin del comente mes, se sir
van renovarle antes del í.° de Julio próximo, si de
sean recibir sin interrupción este diario oficial.

SANTOS DEL DIA

S an  J u a n , P re sb íte ro ; S a n ta  Á g r ip in a , m á r t ir , 
y  S an ta  E de ltruda , v irg e n »¡

Cuarenta H oras en la iglesia  de R elig iosas del Sañe tiss im um  
C o rpus C k r is t i  (plazuela del Conde de M iranda).

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  DE L A  P R IN C E S A .— A  las nueve. —  F u nción  
43  de abono.—T u rn o 4 .°— Beneficio del Sr„ V illan i.—• Roberto i l  
d ia vo lo*

JARD IN  D EL BU EN  R E T IR O .— A  las ocho y  tres cuar
tos — F unción  b .a— Turno im par .— L u c re c ia  B o rg ia .

T E A TR O  DE L A  A L H A M B R A .— A las nueve.— F unción  1% 
de abono. —* Turno 8 .° —- L a  ¡Señora áe S a ín  T ro p e z , omero 
U aw e le n a to re  (E l envenenador).

T E A T R O  FELIPE].— A  las ocho y  tres cu artos .-—E l  f in  del 
m undo .~ -\A l santo\— E l  f in  del m undo.

T E A T R O  DE RECO LETO S— A  las och o y  tres cuartos.—  
M a g ia  b la n ca ,— F lam en co m an ía .— M a la  som bra.— M o n o m an ía  
m usica l.

CIRCO D E ‘ P R IC E .— A  las nueve de la  n oche.— Grande y  
variada función  de ejercicios ecuestres, g im násticos, acrobáti
cos y  cóm icos por los principales artistas de la com pañía.

CIRCO HIPÓDRDMO DE V E R A N O .—-A las nueve de la 
noche.— E scogida y  divertida función, en la que tom arán par
te todos los principales artistas de la com pañía.


